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viene a la Cámara precipitar un ncgocio COIllO cste, Lle 
alto interés público. 

Talvez con vcndria suspender Lt discusiun lIastrr 
mañana o pasarlo, para que los seltores Senallores pu
dieran pensarlo un poco Illas, sobre todo cuando, para 
los que no CO!locen bien los medios de que disponcn 
tanto el Presidente de la República como el Ministe
rio prrra influir ell el nombramicnto de jllflces, serla 
mui fácil i hacedero, postergallllo cste asunto, for
mular un tercer proyecto con el que ha presclltrrLlo la 
Comision combinándolo con algulIas de las inclicaóo
nes que se han hecho. 

En cuanto a mi, tengo bien formada mi opinÍlín 
sobre la materia i poLlda continuar halJlanflo, tanto 
mas cuanto que, corno lo he dicho, cstoi dis1l1le,to a 
aceptar lo menos malo, que es, a mi juicio, cl proyec 
to de la comisiun, en el caso ,le no poder consl'guir 
algo mejor.) 

Si le parece al señor Presidente, podría Sil SeltOl'Í;t 
consultar a la Sala so bl'f) el lJarticubr, i si no, COIl

tinuaré usando lle la palabra. 
El sellOr VerfJctJ'ct (viee-Presic1enLe).-¿1<'ormu

la indicación el señor Sellador? 
El señor FaJn'e.<;,-Sí, BUltor; creo que COIlYell

dría suspender la cli,,~nsi(ín para estudiar mas detclli-

haber aLlelant,\(l<; 1111,ln, flespnes de haher estado en 
este recinto desde la ulIa i media llel Llía. 

),[c paruec (11lC el dehate 110 sufrida 1111 retmlo eOIl
Biderable si se acordara suspenderlo hoi para conti
nuarlo lIHtltana. 

}\Ic permito, pues, apoyar la indicación del sellor 
Senador. 

El señor VeJ'f/({1'lt (Pl'esi,leute).-~;i nillglÍn se
IlOr Sen¡\( 1o!" hace liSO (le la palabra, procedcremos a 
votar la im1lt:aciólI tld honorable Senador por Sall
tiago. 

El Sl;f!OI' 8CCJ'ctal'io.-Se V¡, a consulta]' a la 
Sala si se a¡\l1llllJa o 110 la inllicación llel señor Fabres. 

Vario,'; fwi'ioJ'cS Seliculol'es.-Na,lie Sl: 
opone. 

El St;f!Ol' VCI'{ffO'(t (l'resilleIlLe).-Si IIadie exije 
votación, la llal'l! pur aprobada; i, ell consecuencia, se 
levanta la sl;sióll. 

R SILVA Cnuz, 
Jtedaetor. 

damente este negocio i ver si puede llegarse si'}\1iera Sesión 35-a ordinaria en 29 de agosto de 1888 
al acuerdo de tres ° cuatl'O puntos: CcJlllO se forma el 
tribunal que va a hacer las propuestas; <]116 llúnwro 
debe proponerse; si el PrcsiLlcutc ,le la República 
puede devol ver las temas al Consejo de Est¡~d(), i si 
los nombramientos l4e suplentes o iuterinos hall (le 
hacerse esclusivamente por el Presidente ele la RDplÍ
blica. Habria, en fin, varios puntos ell los endes po 
Jría el Senauo arribar a algúll acup,nlo. 

El SellOl' Alclnnctte.-Pido la palabra. 
El seiior Vel'f!C(1'ct (vice-,Presidcnte).-Si me 

permite un instante el seltor Senador. ..... 
iHace indieacion el honorablc Senaclur por Santia

go para que sc suspenda la discusion dfl este ne
gocio? 

El señor Frtbres, -Si, seltor. 
El sellor Vel'flal'a (Presidente).-Pero no ha 

señalado Su Seltoría un plazo. _. 
El señor Jj'ltln'es,-Hasta inaltalla. 
El señor JíCJ'f!fll'(t (Pn!sid(,uLe).-S()l1wto a la 

dcliberaciflI! del Sella,lo "sta im1ieaeÍtJL. Puede liclC,'l' 

uso de la palabra el hOllorahle Se!ll\,lor por Tarapaeá. 
El señor Aldnuate.-l'cllla la p,tlabl"l, sellO!', 

para permitirmo apoyar la imlicaci'JIl (Pl,~ Sr' ha for
mulado. 
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SUMARIO 

Se lcu i apruel", el acta de la sesión anterior.-Cnenta.
A indicación elel seilOr Pereira se acuerda dar prcferell
cí", al l'roycdo 'lue prorroga por un alío el plazo para 
percibir l<ts pcn8iones quc concede la lei de recompcnsas_ 
Puesto en discusión jenenLl i l'articuhLr el proyecto, se 
(Lt por apn,¡'",do,--A propuesta del señor F"bres, se en
tra a considerar cl proyecto sobre servicio del agua po
tiLLlc.-Se llan sucesivamente por aprobados los artícu
los de que const" i se acuerda trasmitirlo desde luego.
PiLsando éL 1ft ünlen tlcl día, continúa el debate sobre pI 
artículo 2." del proyecto sobre nombramiento de jueces_ 
-UB,Lll de la p"hbra los scilores FiLbrcs, Vn,lderram" i 
Huneeus.-Se suspende la scsión_- A segunda hora, 
eontimla el mí';¡110 debate i hace uso ele la palabra el se
llor \-ergara Albano, que queda con ella para la sesión 
prúximét. 

Asi,tierun los scilores: 

Alclunatc, Luis 
Altcunirano, Eulujio 
..:'\UlllU:'ttCglli, ~Lt,Jluel 
H;Llnl<Leella, .10;-';/) ,rjeentc 
]l<Vl"CllcLUO, :\lalluul 
Bes,", .JosÓ 
Casa.nova, liaLlel 
Collao, 11 ignel L 
Corl'ea i Toro, Cárlos 
Cnp\"a:::. 1~:41I1a,I'(lo 

geeabarrcn, J\lanucl 
lteyes, Vicente 
ltoclríguc;r., JUU,ll Esteba.n 
]{,oaríguch Itoha.s, J oaqnÍn 
l~Ollrígueh -Velaseo, L. 
~(LLLYcdl'a.) CorlleJio 
V,t!,lés, Carlos 
\TahlerriLnHL, Adolfo 
Val"nzncl" C., M,muel 
V,dl"ctol', .ro["juíll 

En la mañana de hoi, he leído los ,liarios pam im 
pone,'me de las ill<1icaljolH!8 ,lel Sl;llor ]\lill istro de 
,T usticia i (lel llOlIora hlo l-)ell:Hlor por Cokhagna, i 110 

las he encontrado jlnhlieadn:; ellllin~\II1() <1,~ ello,:. De 
1nalH~Ut ([llC ~()ln al l1(~,0'al' a la s(~si¡')II, ('Oll1l) ;t, b~ d():~ i 

, , I~~(l\~·al'd:~, A.:~!l;·· Un 
lIIedia de la l:inle, he l'Ollid" "I(IIIl,'1'1' (',d¡' ]H':'-o("il(, ,.:",'in:1" .Inct. ~l:l!l"cl 

\~ar,1"';J Mignl'l j\.. 

Jo:! e~ hdsi<tlIle '·0111 1'1 <'j ". ¡ ~i [¡\I],i,"J;IIl\O:: ti,: ('1l1\1 i F;l,l,n s, ,1",,', (:Ic,wllte. 
1111:11' dis,;uti':II¡]"]", I:¡lv('/' P'II.J1i,lIJ1I/,'i 1'11 l'l':í'·¡ i,':! 1:\ (!al'l"ín, ¡J" 1:<. 11_, idanllel 
filosofl'a del l'l'IJ\,('rl,i,,: t:: l>niho largO) l)(¡r'Jll'~ !lo lIlllwcn", .¡mio 
tf;llgO tiempo c!Cl PSCl'i]liri", jlmllto_ HllrÜtL1o, ](o¡]olfo 

1 ' 1- Imrr'l¡,¡w,t!, :\Ltllllel .J_ 
i,(~\lÓ incoltvellieute ha lna 1'ar:l '1llC ~e Rllspell' 1<"" h'luicn10, Vicellte 

en este estado la sesión de hoi i la con ti llu:t1'a 1110 S Marcoletn" Pedro N_ 
malwNa? N os quedarían algunas horas hábiles lle tr:\- J\httc, Augu"to 
bajo para cRtudiar este negoeio. De otra manera, va- Noyoa, ,Tovino 
mos a ,;alír dé- aquí CUl'ca de la~ s,js de la Ülllk, oia _ l'creim, Lui" 

-y crgn,l'a ~\ 11 ¡ano, Anicc't,o 
,'Fial, j-{"UT1Úll 

'" l('lliía, Claullio 
j los señores l\linistl'Os del 
InteriOl·, de Relaciones Es
turior,," i Cnlto, <le .111sticia 
e Instn",cióll Pública, (le 
I racieudn" de Guerra i Ma
rina i de Industria i Obras 
Públicas. 

\ 
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SES!O~ Dli: 29 DE AGOStO Mi 

LeÍtla i aprobada el ada ele la sesión anterior, se 
dió cuenta: 

1." Del Eiguicnte oficio de la C,ílllHra de Dipu
tallus: 

«Santiago, 28 de agoslo du lBB8.-Con lllotivo de 
la 1Il0c:ión e informe l1\1O tengo e! honor de aeumpa
rtar a V. E., usta Honorable C:ílllara ha prestado su 
apl'Ohaeión al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo Ítnico.-Rehabilítase a las llcrsonas tIue 

Si se hiciese oposición a mi indicación o el proyec
to diera lugar a discllsión, retiraría mi proposicióu. 

El sellOr VCJ'f/W1'Ct (vice-Presidente).-En discu-
sión la indicación ,lel señor Senador. 

Si no se hace oposición, la daré por aprobada. 
Aprobada. 
En consecuencia, entraremos a ocuparnos de este 

proyecto. 

Se dió lectu1"Cl al 8ig1Íientl3 informe: 

\\IIonorable Congreso: 

Vuestra Comisión especial misla de Senallüres i Di-
Re crean con derecho a l)e]'~ibil' las ]l(lJsionc,; <lcol'lla- t lIt l' dI" 1 1 - [iU al OS la es ll( la o con (etcnclOll os (OS proyectos 
llaS por la lei do 2:; de llicicllllJl'l) lle lBBl, para pre- de lei qnc fn0ron sometillos a su consideración i que 
sentar sus espedil~lltes ,1entro (lel tl;rmiuo de, Ull año, se refiteren al establecimiento o mejora del servicio de 
cOlltacllo .desde la fee]¡~ de la pWlllulgación de Irr pre agua potable en las ciudalles i pueblos de la Repü-
sen te el. . .. ... blica. 

Las reclamaelOnl;S sernn tralllltachs admllllstrat.lva- El Prcsillente de la República ha remitido un men-

men~e. , T. '_) " I saje sobre este particular, que contiene las tres si-
, DIOS g;lll .. Ide ~,~: }',"-R.~~IO.1i BARROS Lu co.- gui~nte~ ideas capit~lcs: anto~'izaci~n al Ejecutivo por 

1vI. R. Lzrct, SeGleLlllO»). el termlllo de dos anos para mvertn hasta un millón 
f~ra seultnda/e?tura. _. . '. ", I de pesos en dotar de agua potable a las ciudades que 
~~ De una SO.ICltUll <,:c dona, l~lbl~la ~l<t-!:,. lu.),t d~l carezcan de ella, o completar i mejorar este servicio 

saJJuIto mayor don ,J()Sl~. polUles Dl<\z, :011 ti que PI- en aquellas en qne sea imperfecto o insuficiente' de
ll? aUllleuto de la pCllBIOll de montepIO que ahora terminación para que estos trabajos se ejecuten e~ li-
disfruta. citación pública; i, por último, declaración para que 

A la eomisÍiín 1"C8pI!CUVCt. las municipalidades esploten de su cuenta los trabajos 
]~l señor .1.)e}'CiI'lt.--Ubelll~cierdo a UI! sen ti- . que se termlllen. 

llIiento de jnsticia, ro,:.;ada al Sellado Re ocupara cle El honorable Diputallo por Talca, don Francisco 
prdercueia ele! proyceto lle ([UC se ha dallo cucllta i Plldma Tupper, ha presentado tambiéll una moción 
que ha sillo enviadu por la CiLllIrtra (le DillUtallos. Por que en resumen contiene las siguientes ideas: levan
este proyecto se prorroga ell'lazrJ dentro elel cnal¡)lle- tamicnto de planos i forruacióll de presupuestos por 
den reclamar las 1)()m'Íoues al'orLlaclas por la lei de 22 los particulares i por las municipalidades para proveer 
tIe diciembre (le 1881 las personas que ¡oe crean con clc agua a las poblaciones en que no estuviere estable-
derccho a ellas. I 

Se trata lle personas pohres i desvalijas en Sil lIla
yor parte, (lile no han Iltidirlo Im.,ta :1.1 di presentarse a 
redalllar los bUllc!icio" 'I\l(~ c,a lui les l)OllcurlC. 

Hogaría al Senado diera prdcrenc;ia a este aSUll to 
lllle apénas le <}llitar(~ unos cuantos minutos. 

El señor Ve/'fla/'a (viee-l'residente). -Cuallllo 
pidió la palabra el seÍÍor Scna,[or ele Talca, iba a pru
poner la misma inclic:nclón qnc Su SCllO!l<l. l\.sí, [>ues, 
apoyúll(lola por 111 i parlo, la SUll\etO a Lt considera
ción del Sellallo. 

Si no se haee observacióllla claní por aproballa. 
Aprobada. 
Como el proyedo consta ele 1111 solo articulo, la dis

cusión será jeneral i particular a la Yez. 

No haldendo nilt.r/Iln Se/¿O/" Sc¡¿'idol" IjllC hiciera 'Uso 
de la lJ(daúra nil'idiera /}o/aciúlt, 8C d iú 111)}' all/"o/Jado 
el pl'o/Jecio. 

El sellOr .J¡'abJ'C,'l.--l'idu la palabra, ante~ ele la 
olllell del día, para j"()i-iar a la C:'llnar:l se ocupe üIl la 
pn~s"llte seHi')I1 cId l'ruye(:lo (¡tw allturiza al Ejcentivn 
)1:>ra invertir cierta" Slllltaf' para llutar (le agwl potal!le 
a las eilltlacles (]ue no la tienen i Illejorar este servicio 
eH las po blaeio!les llollde existe. 

He recibido a este respecto recomendaciones es pe
cialísimas, pues hfi.i pueblos, como el de San Dernal'llo, 
que carecen lle agua potable aun para las nccesic1arles 
mas Uljentes. Conviene, por lo tanto, despachar cuan
t.o antes este proyecto, informado ya favorablemente 
por ulla eomisicíll espc¡;ial i cuyo despacho uo exijirú 
lllas ele iéinw miuuloo. 

cillu este servicio; aprobacion de!Ds municipalidacles 
ele los planos i prcsullllestos; (lcc!aración ele que estas 
obras se adjllrlie:lrún cn licitaeión [lública, debiellllo 
el Estado garantizar por el tVI'lnillo de quince años el 
interés de 7 por ciento anual sobre los capitales que se 
inviertan con arreglo al presupuesto aprobado, i COll

cesión de ciertas facul~ades i exenciones a los empre
sarios o liótadores de dichas obras. 

Como se vé, aunque el mensaje de! Presidente de 
la República i la moción del honorable Diputaclo de 
nuestra referencia tiende a un mismo fin, uno i otros 
llegan a él por distintos caminos. 

Los miembros de la Comisión no han discutido la 
necesidad i conveniencia de establecer o mejorar el 
servicio de agua potable, porque sohre este part.icular 
felizmente 110 Imi llisercpaneia algUlta, tanto dentro 
como fuera del Congres(!. La satisfac:eión de esta ne
cesidad de hijiene pública est{~ en la cO!1cipneia de 
toclos los ciud:Hlauos. La ,liseusión, pues, ver:;(j líuica
mente sobre la lUallera lilas práetica i eficaz de CUlltiC

guir e! rcoultado 'lile se bnsea, atendi,los los recursos 
do que lmede disponer el erario i el deseo de dotar o 
mejorar con el servicio de agna potable a laB ciudalles 
que con mas mjeneia lo neeesitell. 

Así planteada la cuestión, no fué difícil llegar a 
un resultado. 

I~l sellor l\finistro del Interior puso en conocimien
to de la Comisión que algunas municipalidades de la 
República se habían, adelantado a levantar planos i 
formar presupuestos para dotar de agua a las capitales 
de ~us departalllento;;, i la COlllisión creyó de justicia 
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que se atendiera con preferencia a estas municipali
dades que habían ejecutado ya las obras preparatorias 
qne son indispensables en todo caSi) i que habían mos
trado, al mismo tiempo, un e~píritu de iniciativa i de 
progreso que es útil fomentar i aplalll·lir. Estas mll
nicipalidades son las siguientes i los presllpll'lstos los 
que se espresan al frente de ellas: 

San Bernardo.............................. $ 
Los Andes ................................. . 
Yungai ..................................... $ 
Los Anjeles ......... '" ................... . 
Puerto .Montt ............................. . 
Linares .................................... . 
Cauquenes ............................... .. 
Angol ...................................... . 
Coronel .................................... . 

48,351 50 
29,258 

7,077 59 
60,5:)4 
12,170 
25,000 
85,683 23 

7,000 
33,000 

Hai, además, varios proyectos para mejnrar la ins
talación del agua potable en varias cindades. Las que 
se presentan con mejores Jatos son las que siguen: 

San Felipe ...................................... $ 20,000 
Curicó... ........... ....... ............... ....... 15,000 
Rengo .............................. ............. 20,000 
Viñar del Mar.......... ....................... 15,000 

El mejoramiento del servicio ,le agua en la capital 
.le la República, estendiélldose a los barrios lilas [lO' 

bres i apartados, importará doscientos sesenta i llueVe 
mil seiscientos cuarenta i cuatro pesos ochenta centa 
vos ($ 269,614.80). 

Sin tomar en cuenta el valor total a que asccntler,í 
la mejora i estensión delmisrno servicio en Valparaí 
so, resulta que habrá qne invertir mui cerca dn sete
cientos mil pesos en la ejecución de los trabajns 'lue 
hemos mencionado mas arriba, i que si hubiéramos de 
agregar lo qlle habrá que gastar en Valpal'Hí~o, ape
nas alcanzaría para todas las otras el millón (lo posos 
propuesto por el Presidente de la Rep\íblica. 

Se satisfarían de esta manera las necesidades de 
ciertas poblaciones del paú:, dejaIHlo a las demAs ell 
la misma situación en q lHl hoi se encuentran, con 
grave perjuicio de la salubridad púbhca. 

En vista de esto, la Comisión ha creído que no era 
equitativo asignar en beneficio de las cindades de 
Val paraíso i Santiago las fuertes sumas presupuestas, 
ya que tienen establecido el servicio de agua potable 
i solo se trata por ahora de mejorar i estender ese 
mismo servicio. La Comisión ha cl'eírlo que dedican' 
do eien mil pesos para crLda una de las dos eiuuacles, 
se conseguirá en gran parte el resl1ltado que se persi
gue, quedan(lo así también fondos disponibles que se 
destinarán al beneficio de otras ciudades de impor
tancia. 

Calificamos de tales i con preferencia a las carita 
les de provincias, i en seguiJa a las cilldades en que 
la epidemia dol cólera se cebó con mayor fuerza, i que 
necesitan, por lo mismo, con lIlas urjcllcia que otras, 
buena i abundante provisión de agua. 

Por lÍltimo, teltcmos que hacer pre~ellte qlle hai 
algunas eiudarles de la República, como Iquiq no i 
AlltC)fagasta, que no están comprellllidas en la pre
sente lei, ya porque tienen o están en proyecto em
presas privadas de agua potable, ya porque el edtable
cimiento de este servicio importaría enormes cantida
des en comparación con el de otras ciudades, 

En mérito de estas consi,leraciom~s, tenemos el ho
nor de proponer el siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

Art. 1.0 Se autoriza nI Prcsidento de la República 
para invertir hasta quillientos llIil pesos en llutal' de 
Agua potahle a las ci\1llades ,le San llernartlo, los An
des, Yllllg:1i, los Anjeles, P\wrto ::\lontt, Linares, 
Ca\lcj\\enes, Angol i Corolll·l, i para mejorar ,'ste ser
vicio en laR eiudades de San Felipe, CUl'ie6, Rengo i 
Viña (lel Mal'. 

Art. 2.° Se autoriza también al Presidente de la 
Repúhliea para in vertir ci~n mil pes(¡s en Santiago i 
cien nlÍl en Valparaíso con el objeto ele estender i 
mejorar el sel'vicio de. agua potaLle de alllbas ciu
elades. 

Art. 3.° Se Autoriza también al PresÍllente de la 
RelYlblica para in vCI'tir hasta cien mil pesos en d le
vantamiento de planos i formación de presupuestos 
para dotal' de agua potable a todas las capitales Je 
provincia que carezcan de dla i 11 las poblacione::; '}tIC 
mas han ~ufrido por la rp,cientc epidemia del c61era. 

Art. 4.° Las autorizaciones confmidas en los artí
culos an teriores duraran dus años. 

Art. 5.° Los planos) presupuestos serán furma;]os 
por injcnicl'os nJOlllbl'atlJ~ pUl' el Presidente ,le la Re
púhlica, quienes se njustarán en lo posible a las ins
trucciones que reciban de las ?lIunieilntlidu(les respee
tivaf'. 

Los planos i pl'eS\\lll\estos serán revisados por la 
DireccitÍn de Obras Pública" i aprobados por el Pre
sidente de la R,)pública. 

Art. 6.° La ealill,l'l del agua será examinada por 
peritos, quiel,cs darán s\\ inforllle después Je oír ti las 
municipalidades respectivas. 

Art. 7.° Tocios los trabajos se ejecutarán en licio 
tación púhlica. 

Ri pedÍlla~ propuestas púhlicas nn se pl'Gsentaran 
licita(lnres, las obras se llevaran a cabo directamente 
pOI' el Gohierno. 

Art. 8. o TC~l'milH\{los los tra hajos se entregarán a 
las Illunici palidades para que los esplotcn ,le sn euell 
tao Las tarifas q\\e estas c01'pol'arioncs fijlltl lJam el 
consumo del agua serán determinadas por ordenanzas. 

Sala de la Comisión, 11 de agosto de 1888.-A. 
Vergara Albano.-J. Joaquín ArJll 1'}·e.-Ramón Ba-

1'1'08 Lllco.-Ju,an Domingo Dúvila.-E. Altamimno. 
-Abraham Kiintg.-M. C-ien/itegos. - Vicente Reyes. 
-E. Caet1as.-]}[anuel Ga/'cía de la Hnerta}/. 

Acepto este proyecto como un primer paso para lle
gar a proveer de agua potable a las poblaciones que 
carecen de ella. Creo insuficiente las cantillades asig
nadas a Santiago i Val paraíso para mejorar la calillad 
de la que poseen. 

Me pareee que el rechazo del concurso de los capi
tales nacir,males o estranjeros para realizar las ideas' 
envueltas en el proyecto, implica la renuncia al prin
eipal factor que pOflría contribuír a la obra; tanto 
mas, cuanto que ~icndo \\11 buen negocIo el estableci
miento de empresas de agna potable, es mui posible 
que el Gobierno no tuviera que hacer desembolso al
guno al asegurar un interés cun.lquiera a laR capitales 
particulares que se ofrecieran, Je manera que la ga
rantía sería_ nominal.-F. Pllelma Tupper». 
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El señor Vcrga'lYJ, (vice-Presidente).-En di s
¡;usióll pal'tienlal' el proyecto. 

S!! diemll)/lce"ÍI;mne1lfe pOI' oJ)J'(!bados todos .~11" (/'/'
ticll!u,-:, 'Í 8~ acunüi, a 'Índicación del ",ufWT lJlutte, paenr 
Mte Ji/·u.ledo a la otra Cáma¡'a sin e¡;pel'al' la apJ'olm 
ciún del acta. 

El sellor Vcr·fla'J·a (vice-Presitl(lIItc).-Pasan.lo 
a la orden del dla, puede usar .Ie la palahra el honol a 
hle Senador pOI' Santiago, fcflul' Fabl'eR, qne quedó con 
ella en la ~e8iólI anterior. 

El señor Ilaln'cs.-Coll viene reeordar, sellor Pre 
sidl!llte, cual es la ba8c flln.larnental de la presellte 
diseusión. AquI no se trata tle reformar la Constitu
ción <In 1833, ni de quitar al Presi.lente (le la Repü. 
hliea la atl'ibueión que ella le efJlllierQ para lIlJlIlhmr 
lo~ lIlaji"tra.los judi¡;iales; .11' lo (PW se trata es (le ha 
<'el' f'jeentar las disposicinlles cOllstitucionales en su 
letra i en su espírit.u, i \lO apartarnos en liada de ese 
espúitu i de la letra lle la Constitueión. 

El espíritu de la Constitu(~iólI .Iel 33 ha eOllsagra· 
do de ulla manera indudable, sin que Ila.lie lo haya 
contratlic}¡o, que 110 correspoll(le esclllsivalllcnte nI 
Presidente de la Repüblica d nombramiento <le lo;; 
fUllcionarios jmliciah>s; i si los leji,;lallores 110 se ajus
tar,m estrictall10llte a oste espíritu Ile la Constitu"ión, 
la infrinjirían abiertamente, con grave perjuicio ele las 
lihllrtade~ púhli,;as i del buen servicin ju,'licial. 

La lei ,¡ne (Jí,'cutilllos llcbe especialmente roglar 
las pl'ecaucio\ll's ne¡;esarias para que el Plesiuellte de 
la Repálllica lt:1ga una acertada elección t!>3 jueces, en 
confol'1Il itlac! al espíri tu i letra d.: LL Constitución; es 
prl~cis¡) 'lile ella arbitre un medio para impedir que 
ll'llnhre a '(lIien quiera; es preciso 'lile nombre almas 
apto, probo i COlll peten te. :Es preci,;o que la lei cun
sagre que ni el Pl'[;sitlCllLe .Ie la Repúbli,ja ni el COll

spjo .ltl Estndo cumplen con su deher elijiemlo a los 
que sean id6neo3 i tengan loc reqni8it.o~ que se exi
jen para descmpeiJar los cargos jutliciales; .leIJen ele· 
j ir a lus mejores, a los mas idóneos, a 10s mas proho", 
pues solo a 3í CUIIl plell i rf'spetan las disposiciones 
t(~l'lIlinantes de la Constitución a e~te respecto. 

Con este motivo examinaba en la sesión pasatla 
los argulllentos que se hacían para illlpugnar el pro· 
yecto de la COllli~ión, i sostenla i pri)baha que los 
telllon~s con 'lile se trata .le amedrentar a los que 
sostienen dieho pl'Oyedo, son temores infundados, 
quimérieo~, i 'Inc <lS,)S arglllllelltoR son una prueha 
ineeusable dq que el pl'Oyeeto l'S bueno i eonsigna 
disposieiones que afianzan 1<1 illllepm1<lencia del Po· 
del' .J 1I1licial. 

Lo ueda, i pspfleiallllente lo declflraba ('1 señor Mi
nistro de Justicia, que aprohal' el proyecto ue la Co
misión seria hacer 'lU'~ ul Poder ,Jndicial se jenerara 
por sí mismo, que la Corte Suprema llegara a ser una 
poteneia formidable, que se ef'tableeiera la dictadura 
jlldiciai i 'ple peligrara la paz i ]¡¡ trall<luilidilll tic la 
ReplÍblica. 

1 yo der{n, por mi plll'te, que lnjos de fllllennzarse 
l:t paz tle la Rept'tbliea, se establecía, con ese proyec
to, Iln contrapeso a los desmanes i abusos del Eje· 
cutivo. 

Xun ~a el 1'orle1' .Judieial será 01 que invada los 
(,tro~ po(leres dd J<:st.ado: lli el l'otlel' ,j udicial ni el 
Lejislativo scr:'m d(jspota~; solo el ]~jccutivo puc"le 
serlo. Ninguno de es.)s llos potleres, el Lejisl¡¡tivo i el 

,Judicial, invadirán jamás la órbita en que funcionan 
los otros potleres del Estado; es solo el Ejecutivo el 
que se estralilllÍta de sus facultades hasta el punto de 
llevarnos a la ~ituación en que nos encontramos. El 
EjeClltivo es ellllliuo poder invasor. 

Decía el sellOr Ministro de Justicia que los jueces, 
al ser nombrados por la Corte Suprema, le quedarian 
gratos i, pOI' cOllsiguiente, ,mbyugados por ella. Fran
camente, sl'ñor, i por lo que a mí toca, euamlo fui 
1l01111Jratlo juez, 110 ereí deber qU!1dar grato a nadie, 
al cOlltrario creí :hacer uu favor al aceptar UIl puesto 
en la judicatura. 1 como yo, deben pensar todos los 
qne se estiman en algo. 

Aun suponielldo que quedaran gratos, mui difícil 
('8 que torcieran la justicia; mientras qlle es fácil que 
lo hagan si esa gntitud la guardan al Gohierno. Por 
lo d(>lllfís, ¿qné ventajas recojería la Corte Sllpema en 
(lite los jueces que nombren tuerzan la justicia7 N in
guita; i, al eontrario, tiene particular i especial interés 
en la mas pura i recta administración de la justicia, 
desde que tiene la snpervijilaneia correccional i cco
nÓlllica ele todos los tribunales dtl la nación. Tendría 
la Corte interés en que se torciera la íusticifl, cuando 
ella misma la a(lministrara mal; cuando llegase a tal 
punto de clegradación que hubiera perdido hasta la 
vergüenza; cuando, como dice el adajio vulgar, hu
biera pchado la eapa al toro. 

En calll bio, el Gohierno sí que tiene un interés 
particular en que se tuerza la justicia, especiulmente 
en las cuestiones electorales. Por consiguiente, mas 
peligro hai en que los juece¡:; queden gratos al Presi
dente de la República, desde qae saben que su nomo 
bramiento i promoción dependen solo ele él. 1 esta 
IÍltima gratitucl es la mas pernieiosa. 

. Decía también el señor Senador por Conerpeión, 
que, llejando a la Corte Suprema el nombramiento de 
los jueces, se formaría uu cuerpo hemojéneo i pode
roso, un núcleo político formidable; se constituirla un 
poder que pondría en peligro los demás poderes del 
Estado. 

Todos estos argumentos SI:> vuelven en contra de los 
mismos que lo~ hacen. Si se teme la omnipotencia de 
la Cortei::lupl'cma, mucho mas temible es la del Pre
sidente tle, la República, que es un eolc, hombre, que 
solo depentle de su prupia voluutad; porque el Minis. 
terio no puerle tener influencia sobre él, desde que 
110111 bra l\Iinistro al que mas le place, no porque eea 
lilas patriota, lllas apto o mas intelijento i versado en 
l"s negocios, eino porque así lo quiere. 

Mientras tanto, día a día estamos viendo que hai 
diverjencias entre los miembros de la Corte Suprema; 
i esto es lo mas natural, desde que allí no domina una 
~ola i lÍniea voluntad. Para que esa hemojeneidad que 
se teme llflgara a producirPlJ en la Corte Suprema, 
seria necesario que hubiera un presidcnte o un minis. 
tro tan enéljico, tan pod'3ro¡;;0 que imperara sobre los 
demás miembros del Tribnual hasta imponerles su 
voluntad, i que los otros seis ministlOs, a pesar su 
alto Ime:;to, fuesen tan incapace~ i nulos que se deja
sen arrastrar. E~o es tener mictlo de un imposible, 
allllJ.lrClltarse (le un fantasma. 

1 )oi de barato que llegara a producirse esa homo
jeneidad en la Corte Suprema, que llegara a formarse 
ese ntlcleo po(lcl'oso, ese cuerpo polltico a que se ha 
aludido, i (!ue invadiera las atribuciones del Pouer 
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Lejislativo i del Ejecutivo, ¿acaso en un día no po
dríamos tlictar una lei para quitarle la facnlta(l de 
nombrar jueccs, o para ponerle coto en sus desmanes? 

Pel'O, para esto es necesario suponer que di(]ramos 
a la Corte Suprema la atribución de nombrar a los 
maj istrados judiciales; i esto es nn error, es algo que 
no está en la mente de nadie. N o se trata de qnitar 
al Presidente de la Repüblica la facnIta(1 de nombrar 
los jueces. Solo se trata tIe tomar garantías pan que 
esos nombramientos no sean caprichosos; de que no 
nombre a quien quiera, como hoi sucede, no solo en 
el orden judicial sino para todos los puestos lllíblicos, 
hasta el estremo de designar a su sucesor, como, des
graciadamerlte para el país, se vicne viendo hace ya 
cuatro administraciones seguidas. 

Aquí no se trata de esto, sino sencillamente de bus. 
cal' un arbitrio para tener buenos jueces. En esto es
tamos interesados todos, hasta el mismo Presidente (le 
la Repüblica. 1 Dios quiera que S. E. no ponga obs
táculos al despacho dte este proyecto. 

Entrando ahora a ocuparme de la indicación o con
tra-proyecto del señor 1\Iinistro de .J usticia, tengo 
que hacer algunas obscrvaciones capitales. Intlndable
mente Su Señoría no ha meditado suficientemcntc el 
artículo que ha propuesto. Dice este artículo que el 
tribunal se compondrá del presidente de la Unte Su 
prema de Justicia i de los presidentes de todas las 
Cortes de Apelaciones de la República, etc. 

Es un grave peligro el que entren a formar parte 
del tribunal superior los presidentes de todas las Cor
tes de Apelaciones, que aguardan ser nombrados l\fi
nistros de la Corte Suprema. Mui bien puede suceder, 
como es de esperarlo, que fueran hombres de enel'jía 
i de valor i que hicieran buenas propueRtas, pero no 
basta ser honrado i competente; se necesita que den 
garantías de que sabrán cumplir siempre con su' de
ber. Así, pues, no me inspiran confianza los presiden
tes de las Cortes de Apelaciones; tal vez toleraría a los 
de la Corte de Santiago. 

En consecuencia, lej()s de mejorar el sistema, se 
empeora, desde que no prestan esos funcionarios las 
garantías que ofrecen los de la Corte Suprema, que 
ya no tienen ningün otro puesto judicial que esperar. 
Prefiero que sea la Corte Suprema la que, forme las 
listas. 

A los presidentes de ],¡S Cortes de Apelaciones 
agrega el señor Ministro «seis illdi viduos eleji,los por 
el Congreso de entre los abogados que reunan las eon
die iones exijidus rpOl' el artículo 1.0 para poder ser 
miembros de la Corte Suprema». 

Señor, me admira, aunque, francamente, no debía 
atlmirarme, porque el señor ::\Iinistro no tieno versa 
ció n en estas cnestiones, me admira que so quiera 
reintegrar el tribunal con seis aboga,los nombrados 
por el Congreso i que reunan los requisitos que se 
exijen para poder ser miembros de la Corte Suprema. 

Dos razones tengo para que no me inspÍl'(,n con
fianza estos seis abogados nombrados por el Congreso. 
Hai muchos abogados adocenados, que reunen los re
quisitos para ser miembro de la Corte Suprema que 
vejetan por las oficinas. Yo conocí un ahogarlo~i es
taba en aptitud a ser miembro de la Corte Suprema, 
pues tenía los años del ejercicio de la profesión qne 
se exije~i que se llevaba en una escribanía poniendo 
tlfmaa a los (li!f,lrHos C:Q que ~e exije firmas' <le aboga-

do, i ganaba así tres o (matra posos diarios. Si ganaba 
la vida ponien,lo firmas a tloce reales, ¿Ha sería mui f{¡
cil que el Gobierno lo comprara COIl algún destino? 

El segundo incon venicntc es q!le sean nOIll hrados 
por el Congreso, lo cual no inspira tampoco llinguna 
confianza. Cuorpos como el Sen~\(lo i la Cámara de 
Diputados se inclinan mucho a la política, así como 
los ahogados nos inclinamos siemllre alIado de la jus
ticia, i aun cnando tratemos <le cuestiones políticas, las 
miramos bajo un prisma ,le jllsticia estricta. 

El Presidente de la Rcpública, que cllenta con la 
mayoda del Congreso, pcrlir<Í qlle se nombre aboga
dos qlle le (IOl! garantías, 'lne le sean afectos. Vale 
mucho mas qne sea la Corte Suprema soLt la que ha
ga las propuestas, i no qlle entrcn a formal' parte (le! 
tribunal esos aboga(los qne, en tlefinitiva, serían nom
brados por el Presidente de la Hepública. 

Ahora, respecto al lll'Ill111l'O tle que constarán las lis 
tas, es ulla enormidad_ ?\ o encllentro, francamente, 
treinta hombres~que es elnúlllero que señala el se
rlOr Ministro para la lista <le los abogados que pueden 
ser nombrados 1\Iini~tros de la Corte Suprellla~no 
encuentro treinta hombros <¡ue s.,an vl)l'dallenlmente 
dignos de ser miembros de ()se alto trilJl1nal, por mu
cho que sea el respeto que, teuga por mis:colegas. 

Yo desafío a los hOllllJres rectos que me señalen 
treinta ahogaclos compet"utes para )Iinititros de la 
Corte Suprema ...... 

El seuor Puya Borne (Ministro de .Justicia). 
-La Corte Suprema ha cncontru(lo cincnenta i nue
ve, que son los que ha propuesto en su lista de este 
año para ese puesto. 

El señor .Ji~abl·es.-Precisamente eso es lo que 
se trata de conejir. 

El señal' Pnya BOl'JW (:\Iinistro (le .Justicia). 
~I se pide el remedio a los mismos que han hecho 
el mal. 

El seuor Ii~({ln·es.~l'L1es tanto peor para la Cor
te Suprema; con el proyecto de la Comisión desapa
recerán esos almBos. 

Yo desafío que se me presenten veinte hombros 
aptos i competentes para ser miembros de la CortB 
Suprema; yo apenas CIHJOlltl'arÍa seis, i éste es ellllÍme
ro qno fija el proyecto de la Comisión. Puede i1.UJl18U

tarse, como se propone, a 00110 o nneve c~e nlllnero. 
Si me poneu en la necesi']a¡] de elejir entre los cin
cn~nta que tienen los rcquisitos, pOllría encontrar 
algnllos, pero 110 suficientcnwllte aptos. Yo diría que 
la Cort., Snpl'Omll no S(l Ita ajnstado al ospíritu de la 
Constitución al prOp01Wl' esos cincncnta i nueve aho
gados. 
- Tambión es eierto q uo !WlllOS visto es"án<lalos ma
yoro~, pues hubo mm ópoca en que no había 1\Iini3ho 
que saliera del üahinetc que !la pasara a ocupar un 
lugar eu las JistaB (lo individuos propuestos para la 
Corte Sup¡·emn. El Ministro de J llsticia ha escapa,lo 
de ser propU8sto para ministro de la Corte, por
que Su Sefíoría es médico i no tiene versación en 
los negocios jmlicialcs. Des(lc el )Iinistl'o (lel Inte
rior hasta el <1e Ha¡;ienda, todos eran nombrados jne
ces una vez que salíau del Ministerio. De manl~ra 
que tamhión se ha escapado el señor Ministre del In
terior, que es injeniero. 

Estos escándalos, estos abusos, estas violaciones 
dpl espíritq i qQ la letra de la Constittlciónl no plle. 

\ 
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den lli deben continuarj es iJILlispensahle ponerles 
atajo, es necesario correjirlos. 1 torIos inc\llTon en !os 
misll10s vicios, en las mismas infracciones (le las llis
posiciones constitucionales, la Corte Suprema i la, lle 
Apelaeior.es lo mismo quo el Consejo de Estado i el 
ProsiJente do la República. 

Repito que elll1ímero de treinta os una onormidad. 
E insisto ell esto, porque no sabemos qULÍ indicación 
sel',í la que obtenga el éxito: si la del sofíor ?lIinis
tro o la Jcl señor X ovo::!, o bien el proyecto de la Co
m isióu. 

He indicado los defectos capitales dd ]Jroy(~cto del 
sefíor Ministro de .T ustioia, po;'r¡ ue buscamos las ma
ynrcs garantías para la recta a(llllinistración de justi
cia, en la cual toJos estamos elllpm'üulos. 1 como lo 
he dicho, ese número de treinta aboga(los para la lis
ta de los que pueden ser nom brados Jllini~tr()s de la 
Cortei:illprellla, lo consiJcro i e$ efccti ValllC1JLc una 
ellonnitlad. 

E~taría buello en París, donde hai un foro Ilumero
~(), donde existen lllllelWS jnrisconsultos lloLalJles, i 
t0davía quién sabe si no seTÍa excesivo, 

Sig(¡c el scltor Milli~tro: «para ministros i fiscales 
(le las Cortes de Apelaciones, cincuenta». 

El número no os aquí excesivo, porque se trata (le 
todas las Cortes do Apdaciones do la l-tepública. Pe
ro sí para la lista lle los que pnellen ser nombrados 
ministros (le le\S Cortes de Apelaciones figuran cin
cuenta abogados, para la de b Corte Suprema no de
berían pasar de quillce, i tal vez es mucho. 

Para jueces letrados de asientos de cortes, se fijan 
treinta. También es un número molerallo, pues lmi 
muchos jóvenes competentes i aptos para ,1esell1[Jeñar 
esos j uzga(los. N o guarrla proporción con la lisLa para 
mini,tros de las Cortes de A.pelacionesj si en es;t tlgu-
1'[In eincnenta, para j\wces letrados de asiento de cor
te ([ebel"Ían figurar sesenta. 

Para jueces letrados ele cahecera d" provincia, la 
lista tcn(lrá eincuentcr. I~sto es Illucho, es enorllle, 
pues no basta decir que un abogado ejerce la profc
sión para que b lei lo considr,rc apto para ser juez. 

Se llama ejercer la profcsi6n, alegar a lo menos tres 
o cuatro veces en el año; suponer otra cosa es Stl

poner 111\ error. El señor .Ministro no conoce bien 
esta materia; por eso ha fijado un II úl!lero tan enorme 
tIc abogados que puedan recomendarse. 

Diee Su SeflOl"Ía que este nlÍmero es pequellO rela
ti valllen~e al que hai ahora; pero, señor, eso no puede 
tomar~e como tipo, POl'llllG es precisamente lo que se 
trata de correjir; la Corte Suprema se ha excedido, 

i , ha hecho lllal en preselLtar un ll\'tmero tan considera
hle de ahogados. 

Estas observacion(~s deben entel\(lefse en la supo
sición ,le que la Cl\mara se decidiera por el sistema 
de listas anuales i no por el ele listas pardales ell ca
Lla caso especial, que es el único recto i l'tlzonahle i 
el lÍnico que lmede dar garantías üe buen ,teierto en 
las proll\\cstas para el nombramientJ de jueces. 

La presentación de listas anuales en un acto que 
va a tene.1.' efecto después de mucho tiempo, no COllS
trilie, por consiguiente>, la rcsponsabilülrd dol que lo 
ejecuta e()IllO cuando ese acto ha tIc surtir sus efectos 
iUll\o,liatamcnte. Es f,ílj[ ([,te un :Ministro de la Cor
te Sllprorna condescienda i permita que se proponga 
para j ueíl q una persona cualquiera, cuando la respon-

sahilid:\(l va a sor remotaj pCfO cuando esa responsa
hili,laLl es pl'óxi ma e illlllcdiata no propolJ(lrá sino 
il\([ividuos que Glmismo nombraría si llegara el caso 
ele hacerlo. 

Do esta manera se evitaría también un peligro, de 
que no han habla,lo ni el sefíor Ministro de Justicia 
ni el sofíor Senador por Concepción, el peligro de los 
mnpeitos i favores (lue, auuqno es mas frecuente en 
el Go1Jier!lo, también puede ocurrir en la Corte Su
prema, COIllO ahora mismo pasa. Siendo los propues
tos en corto numero, se guardarían mui hien los mi
nistros de la Corte ele aceptar compromisos, o almellos 
les sm'ía Illas difícil aceptados i tendrían cuidado de 
proponer a los hOl11 hres mas dignos. 

Las demás observaciones quo merecería el proyecto 
del señor l\Iinistro de Justicia son de detalle, i por 
tan to las paso por alto. J\Ie ocn paré ahora del proyecto 
del ser10r N ovoa, que encuentro mui superior a aquél, 
i que po,lría aceptm'sc en suhsidio, con ciertas modi
ficaciones. 

Dice ese proyeeto que el Tribunal Superior forma
rá una li8b do ,lieziocho ahogados que tengan los re
quisitos llecesarios para ser llliem bros de la Corte Su
prema, otc. Para mí no serLt bastante eSOj no solo de
ben exijirse esos requisitos, sino que esas personas 
sean de las mas capaces i que presten mas garantías de 
buen éxito. 

Esta idea 110 dehe per,lerse de vista. Si en los otros 
llestillos públicos no debe tolerarse que no se elijan 
a los llIas competentee, porque el Presidente de la Re
püblica no es el clueño de los destinos ni está en su 
puesto para hacer lo que le plazca, sino que es un ser
vidor de la nación i para eso se le paga un sueldo de 
18,000 pesos al año, tratándose de los jueces es lllucho 
mas sagrado i lllas serio este deber. El día que la ad
ministración de justieia se corrompa, el prds está per
,lido, i llegaremos al caso que refiere el publicista don 
Antonio Ulloa, üc ciertos países sud-americanos, en 
que a los ministros de las Cortes ele Apelaciones les 
llegaba por turno ell110mento de estipular cohechos i 
traHcaJ.' con la jus ticia. 

Feli7.ll1ente ell Chile estamos distantes de ese es
tremo, porque hai prohidad natural en el espíritu de 
nuestros abogados, i entre los primeros abogarlos de la 
República po,lría elejirse a granel para desemperlar 
cualquiera alta l11ajistratura, porque todos son hom
bres que prestan completa garantía por su probidad i 
talentos. Pero, como digo, el día que se l11alée la 
administración de justicia, el lllal será difícil de re
mediar. 

Otra cI8 las observaciones que tengo que hacer al 
proyecto elel señJr N ovoa, es relativa a que el nombra
miento de jueces interinos i suplentes se haga con las 
mismas formalidades quc el de los propietarios. Es 
preciso tomar garantías respecto de los jueces que se 
nombran por ocho días i por un día, porque en un día 
tamhién pueden cometer iniquidades, no digo en cua
tro meses. 

Ello tiene infl nen(~ia no solo en los intereses pecu
llalios, sino también en el honor i la vida de los ciu
dadanos. ]~n el honor, porque una sentencia tIc un 
tribnnal injusto qne diera por resultado la pérdida de 
un pleito justo, podría dejar infamaela a una persona, 
que eso importaría el establecer que habia procediclq 
torcidamente i con dolo. . 
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En la vida, porque una mala sentencia puede dar 
por resultado l:na l','lla de muerte inlllercci,la, no a 
causa de la malicia sino de la igllonmcia i tOl'[l"za del 
juez. Es preciso, pues, tomar ga\'alltlas e,mtra la falta 
de probidad i c,mtra la falta de ¡luHtración i de 
talento. 

Concluyo, señor Presidente, :manifestando que, en 
mi concepto, el proyecto de la Comisión es ;o;upel'ior 
a los otros, i que el del honol'able señor Xovoa podda 
aceptarse en subsidio con las modificaciones que aca 
bo de indicar. 

El señor Valllc¡'l'anta.-Me veo obliga,lo, se
ñClr Presidente, a tomar la palabra, aunqlle no >lea mas 
que para funda¡' mi voto i reeoIllar al!-(tlllOS tlntalles 
sobm el orijeIl del l'royedo ,'1\ deb,üe. Pilr.i e"Lo no 
he de molestar por mucho tinmpo la atelll:ión de la 
Honorable Cámara. Siento, como la Honorable Cá
mara debe suponerlo, Ile!-(ar un poco tarde a esta in
teresante discusión i dcspués de los dise\ll'so~ q ne han 
hecho sobre la materia I'erwnas versadas el! esta es
pecie de cuestiones; pero yo no vengo a haco!' \l u d is
curso, vengo a cumplir un deher, vellgo a funllar mi 
voto en una discusión provocada por un proyecto (Iue 
lleva mi firma. 

Siendo yo l\Iinistro de J uRticia i eRtunclo la HOl\o
rabie Cámara en sesiones estl'[tordinarias, solicit6 el 
honorable Senador tle Tampad que se illcluym'a en 
la convocatoria Ul! proyecto ele lei sobre organizaeión 
del servicio judicial. Yo no cO)locía a'lttcl jlroyecto; 
pero manifestó al honorable Sellarlor quc traslllitiría 
al Presidente de la l~epública los ¡lest;os ,le Su Selto
ría. No se incluyó a'1I\01 proyecto en la cOllv(Jcatol'ia; 
pero prometí entonces a la Honorable Cámara 'jue en 
poc.) tiQmpo mas preseutaría un proyceto ,le Irá fjue 
consultara mejor i mas ampliamente las necesidades 
del servicio judicial i del bien püblico. 

De aquí nacieron dos proyectos, el f]uo tiene por 
objeto el servieio judicin.l propialllente didlO, i que 
la Honoraule Cálllara conoce yH, i ni C]ue ~" relitJr,\ al 
nombramiellto de los j tlcces. El Gobiel'llo oroyó en· 
tonees que esos dos proyectos consultaban amplia
mente las necesÍlla<les del sel'vicio judicial. El pri
mero venía a borrar desigualdades monstmosas en 
las cargas impuestas a cada Corte, i diferíH1cias lllas 
monstruosas, si cabe, en la repHrtici6n de la justicia 
entre los ciudadanos, ptwsto que la lpi lle 15 ,le oc· 
tubre de 1875 no p"rlllitía nombrar jueces ell los ue
partamentos que no tuvi"ran, a lo menOR, :30,000 ha 
bitantes; ¿por qué 30,00m i i]Jor qué uo 29,5007 Esta 
cifra me pareció que era, GOlIllO cualquiera Otl'd, COIll
pletamente arbitraria, pues imajinaba, cntonec~ COlllO 

hoi, que no e~ el Ill\lllero de habitalltes lo que se ha 
de consultar, sino las necesidades del departameuto, 
Este grave error de la lei <le 15 de octubre fuó L) que 
me llamó desde luego la atellción. 

Pero al recibir los dato~ t.ornados en las mismas 
cortos de justicia, vi que no bastaht nombrar UIl juez 
para cada departamento i que era preciso igualar en 
cuanto fuera pO:lible la jurisrlicción i el trabajo Ilc ca
da Corte. 

El se!-(ull<lo proyecto, sefíor Presi,lellte, es el que 
se refiero a la maJWfa de 11Otl1],rar l"s juecps i fjtW ha 
sido informa,lo pOI' la ltollorabic Comisión. El¡ ese 
proyecto, presentado a la HOIIOrablr) Cátliam en lIlO
meutos de ajitación polítiea i de pertnrbucj())!es en el 

seno de los partidOR, no se creyó oportuno innovar 
mqcho ell lo que se refiere al tábunal que elelJÍa ha
LOel' las pr)[l\le~tas al PO(lel' Ejectltivo, i fuera de de
talles de poca consitleraci6n, deja han las cosas tales 
COll!O estaban, dando en otras partes del ]lroyedo re
glas que asegnraban el acierto el! el nombramiento 
de los cm pleados judiciales. 

No se presentó este proyecto porqutJ S'l ,lesatendie
ral! las obs,\rvaeiones dd !tonoralJ!P H,'[utrlor lle Tara
pacá, antes al contrario, las .lCojió el l\linistlO eon 
eortesín, leyó .,¡ proyccto lllt<· entonces Re (I1le!'ía 
traro "al dehate, i eon pleno conoeilllientu de causa 
se trajo al Seuullo el pr"lyecto de lei '1lH; está en dis
r)tl~iÓll GOl! nI inforllle de la honorable Comisión. 

Hui \'UD con gusl .. que la discusión se pr('senta en 
terreno lUas :Incho i que HO btlHca ccn patriótico anhe
lo la forlllación de un tribunal superior que !llas He 
acerC]ull a lo que ptlcliera llamarse el bello ideal en 
e"tít Illa teria; he crdclo, señor Presidente, '1 ue "st.e 
era el lIlomento, ya que mi saltlfl i mi~ ocupaciones 
no me hnUlall permitido hacerlo Antes, en qlle cJebiit 
tomar la pnlahra i espresar ¡¡IHolloraLle Senado lo (lile 

yo pienso SOhfll el particular. 
lSolo lile oCllpllré, señor Presidente, de un punto 

fItW me pal'~"e Hel' el de mayor illlportaueia, pues re
,tl\,]to ó~te, en l'rs dClllás es fácil (lllC haya pronto i 
plll'feeto acncr,lo; me J'(lfiero a la fOl'lllacitÍlI dol Triba 
!lal Superior <Ir C]l\e habla nltei.;tnl Carta flll!<lalllun
tal. 1\0 so espante el Honorable Senado 'lite uo le 
traiga uu nuevo proyed.o \!Oll una lIt1eva eOllluiwlCióll. 
COIllU quiero fU!I,lar Ini voto, he ,le contentarme con 
ob:iervaeioncs jeueral()~ ljue .i Ilstiti,! uen III i mUllo de 
pousal·. 

La honorable Comisióu informante hajllzgado opor· 
ttlltO hacer modificaciones al proyecto presentado a la 
HOllOl'HblB (}ím ira en 'lile se espresau llllle]¡¡¡S de laH 
i,lp:ls e()nsHgrada~ l'U el miSlllO [ll'oypcto, qlle d J¡mlo
lahlIJ t)ena<!ol' de Tarapaeá t¡ufll'ia Ll'aer al debatl' el 
ario pasa(l". Esto el'a natul'al: Hiendo StI S\Jll0ríll tillO 
<le lo~ 111 ielll1 lI'OS de la Ílnnumble CO!llisión dehía ahan
dar en Iü~ opiuiolteH qtte tÍ! creía jltsbH i huellas. E"tas 
id,'as, sofiur l'r()sidelltc, se espn'sau eu Hombre .1.; lo 
(lue se ha Ilam<l(]o la independeueia del Po,IBr Jndi
eial, frase qlle, d,d)() eonfesill' al HOlloral¡le Sellado, 
Ilunca he' podid·) cOlllpren.]nl'. iQnién illlpide a losjtw 
ces fIne obreu eonfollllc a su cuueÍencia? ¿ "':uándo han 
tenido inwlIvPllient" para aplicar la lei según su h'al 
sahur i eHt~n,lcl'? ¡QI,it'm les ha hecho toree!' la justi
eia? So lo sé, seliu!' Pl'e~idellte; pero me pareee tIlle si 
no ti,~ne Bingltn illl'OJlveniullte Ull la aplicaei,)n de la 
lei, no B,; f,ícil que sep<lll1m; qu(. especie de iwlepen
,dencia <.;8 la '1ue ,e le 'luiere dar. 

I apropó,it{), sefíor I'rfJ8identp, llIe parece q\le fa 
Constitución da al Presidente de la República la facul
tad de lIdlllbrur a lus empleados jtllliciales a proJlues. 
ta ,1d Trihll:1H1 l-itlpeJ'ior qtle la le. desigllo, i (lile es 
preeiHo q uo !lO JIOH encamicelltos talltr¡ ell arranear al 
l'(Jr!er Ejecutivo atriblJ<;ion()~, sin fijalllos ~i'ptiL<Ul a 
l]llié1t Fe las damo~. Se ha hecho de Ilj()c!a, 'lefío!' Pre
Hid8[!tu, eOllsid"ral' COlllIJ llll tl'iullfo ljuitar atriiltleio
!le,- al P"rl(>r Ejecttlivo, i el hpllo irl"al del Pr()~irlellte 
dé, h R"II1\h!ic,t ~l,l'í;¡, para al!-(Ullr)~ (~'l'íJ'itnH, la rl'i[!¡t 
de I[I,~lat,"n¡l. :11(\ parece, sl'Íi"r l'n·.,idl'lIt,\, '¡tI" la 
lHlt,ua orgallir.aeióll de tlll país re[lnbli,\nllo rCI)()"a ()Il 

tlll IJt'rfecto el¡lIililJl'io l/e los podol'cS pllb1icoe, '1tW el 
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Presidente de una República llega al poder en brazos 
de un parti,lo, en n()llI bre de "iertas ideas <¡ue S,! ¡;l'O

pOlW l'(Jaliz,lr, i Q" P ll.~he teaer eimtas atribllcionl!s i 
no e"tar en el (;ohierno COlll0 llll ro,laje inlÍtil lle la 
a,llllinistl'aci,íll. XO S,! pueLll', hin peligro, ,¡nitar al 
Podor J<:jt'clIti\'o facn]t,:tdes '['!C son illdispllllsables i 
qlle torJa Constitllci'Jn l'cpullliL;ana ,lche Llar a Sil pl'i 
mer mawlataric; mudlO menos deben arrancárRele 
atrihuciones pam darlas al Po,ler .T 1I,licial, poder jler
manente e irrcsp"nsable. 

El (j'lnilibrio elltre los podllres púlllicuR es, pnes, la 
base dn una buena administraci"'ll; d,! esta manera en 
el juego Je estas ruedas a,lllli llistrati vas cada una obra 
en la esfera de SllS atribuciones, sin pprtnrbar el fUll
cionamiento ele lns otras. Sui tan enumigo de dar al 
Pod,~r Ejecutivo facult:ulcs eXL;e~ivas como de fjui 
tarle atribuciOJles indispensa hlus pnra la buena ,ulllli 
nistmci6n (lel Esta,lo, i, pues, el pl'('yccto prcseIltfulo 
a la Honorable Cámara es lllOllificado en su parte fUll

damental, que es la forlllaci6n (Id Trihunal Snperior, 
puesto 'lile la honorabie Comisi6n propone uno, el 
señor l\linistro de J Llsticia otro, el señur Senador por 
Colchagu3 otro nuevo, yo !lO qniero dar a la Honora
hle Cámara la enojosa tarea' lu t,'ner 'jue leer otro 
proyecto de mi propia cosedla, i ,le~e(), a lo 11 Iflll IlR, 

espre,ar al Senaclo cuáles son las has,~s sobre las cna
les ele be formarse el Tribunal Sllperior, seglÍn mi 
humilde opini6n. 

Es indndahle que el pl'Oy<odo del Ejcclltivo, hahlo 
del que lleva mi íil'llHI, es susceptible ,l,~ mo,lificacio
Hes en lo 'lue se refiere a la formaciólI del trilJllnal, ! 
lo prnehan las nllllrel'OSaS cOl'I'ceciolles 'lile se hall 
hecho por todos. Pero temo qne !lO todas las currec~ 
eiones vayan pOI' buen camino i tengan el flln<l:t1nen
to debido; porque, to(lo bien ellllsillel'<Ido, si se trata 
de dLljal' a las Cortes de ,Justicia el,l13redlO de pl'OpO 
11('1' a los emple<tdos jlldil'iale,~, \':dA tanto dejar las 
eosas tales C'>IIlO estaball, es dl'cil', apmlmr el pl'r)yee~ 

1,0 pl'e~elltacl() a la Cámam. p,!\'O si su tmt.a <Ir' dar 
\lila nueva base t:Íentífiea ¡] e4e Tl'il>lural Superior, 
es imlispensahle ajustarse a los principios, sin lo cual 
entramos en lo arbitr'ario, i la HOllorable Cámara ten
drá tantos proyectos eOlllO Senadores se sienta n en 
estos bancos. 

Dice nuestra Constit.uci6n en su artÍ<:lIlo 4-.0: 
«La soberanía reside esencialnll'nte en la naciólI, 

ete., etc. 
La Constituci6n no pOllía decir otra tosa; tratándo 

se (le lln país r(~pllblicano, ésta es la única pohcraula 
posible, la única fuente de todo poLI,,!,; ,;oheranía r¡l"~ 
si jluede ,lel"garse en ocasiones, jalllás pllede abdi 
carse. 

l)e aquí tiene que re6ultal' COIllO consecuencia ]¡iji
ea 'lll'! ningún p'lIler 'lile no tl'aig'l su orijen ,lpl pllC
hlü, eOlllo espre,;i,ín de RU V"lllll taL! Rol,el'alln, pUlHl,! 
mel'ecer este llombre. }:¡ helIo iLi,~al, ,lado el [lr,'cq)to 
('onstituciollal, sería, J)\le~, que I()s tres poderes que 
formanlns 6rgallos pl'illcipal()~ de IIlle"t.ra orr;anizaciólI 
polítit;tl, fueran emanación de la \,l)llInt.'1I1 popular. [)CK 

gl'l1eia,lamcute la teoría llO ~ielll prc puetltl realizarse 
en la práctica, porque cn la aplicaei<'m de los pri11l'i 
pios, digan lo que ;jLli'!l'Hn los <J'te n'l"'1l la p"litica 
lllm eieneia exauta, es en dOll<l,~ L'I IWlIlhre lle Est:ulo 
(.'lllpi,'za 11 Cll(,olltral' los ohsüit;lt!os i los pl'llblelllP"s de 
¡¡)tUl difícil solución. Pero eu todo caso, seilOr Pl'esi-

dente, el deber de los hombres políticos es acercarse 
ell cuanto sea posihle a los principios que Ron el fun
<lalllPlIto Lil' la org']lIiZaLOi,ín puhtic:a ,le be so,;Íe,lades_ 

Soi el prÍlllcl'O ell reC()ll,Wer que 110 siemprc eR po
sible Ilegal' al helIo iLleal, i '[lle la cicncia política es 
tall cOlllplcja i el lcjislallor tielle 'lile hacerse cargo 
de un nlÍlllCl'o ,le faelores tan grallll,', 'lue ell lllllchas 
ocasiones tiülle 'lue sacrificar ~,na parte tle los prill~i
pi os en los altar.'s del hie:J. públicr), pUlIto ,le mira 
que eti i\lll)(,~ibl() per,le!' de vista. Pero esto llO (luiere 
,I"dr 'lile, 1'01 \lO po,lor aplie,lr los principios en Sil 

fónl1ula precisa, los ahall<]ouernos para ecl!al'l1os por 
ellltajo, para caminar sin bní.jula en el inmenso mar 
,le lo arl,itrnl'io. 

De esta llIancrn, tocla vez 'lue tratemos ele j nz6ar 
un proyecto de lei, tenclllOS 'lue juzgarlo tenienclo 
por punto de eompHraei()1l los l'ri:1cil'ios a que debe 
snjet:1l'se, i cnallto llIns curca esté ese pl'oyedo de lo 
'lile teóriealllclIte forma el bello ideal, ta\lto mejor ha 
de ser, ,i se han const:lta,lo to']os los factores del 
problemH. 

Voi a elllpezar este análisis, señor PresiLIente, pre
cflllltán,lollle ,lescle ]¡wuo cuál es el proyeC'to, ,le clltrc 
los t\'(JS que hasta alt()~a se hall presentad .. a la Ho
lIorahle Cálllnra, qllO ha eOllsllltarlo mejor los princi
pios a qu", debe snjet.arse (~ste problema_ 

Tiene p,iorida,l el 'Iue I'l~sl¡Jla del informe (le la 
honorable COlllisión. Este es !\lui elal''': se v,m vucia
(las el\ tll las idL'as eOllsagmdas "11 el antiguo prr'yecto 
,le 1886; [t'luí se <lá a la Curte RllprLlllla d poder ele 
nl>lIlbmr a los jlwee", o C0l110 se ,!icc ahora, Sl' (la al 
poder jlldieial la ellormc faeultad lle jencmrse a sí 
ll1i~mo. 

i I.~s esto jJosihle, señor Prcsi,lente1 ¡X o tiene el po
der judicial hastantes atribuciones pal'lt darle todavía 
esta lIlreva hal'iellllo ilusoria la pl"pro"ativa que da al 
Presidonte' de la República el inci,ú 7.° del al'tíeulo 
1:\2 de la CO!lstitut:Íón? iA quiéll da la hOllorable Co
lIlisión esta faenlta,l ,¡ue arranca al Ejeclltivo? Al 
IÍnieo poder qUfl no tiene su Ol'ijell en el pueblo;~porque 
al fin el Puder Ejecutivo es una delegación <le la vo
Iunta,l popnLII'; elle,iish\tivo se llillLt en el mismo ca
so; solo el Peder ,J l1elicial, que file en sus PI incipios 
creado por el Ejecut.i vo i mas tar,le UIl consnltlli' tlel 
mismo para el I\Olll hramiento de In, empleados jtllli
diales, solo el Poder ,J llllieial, digo, no tienc Sil Ol'ijell 
en la vollll1laJ popular_ 

¡Cómo la honor,lhle C0lllisióII La iclo a buscar el po
eler que está lilas lejos dd IJlwblLl para in vestirlo ele 
atribuciones de tamaña illlJ>lIrtrllleia1 

El Poder .Ju,licial e~ HU poder jlPl'IlHlTleute, lo qne 
no sucede con l<ls ot.ro;; (los. 

El Poder ,J lHlieial no tiene su orijen ell el pueblo, 
como el Ejpcntivo i ,,1 Lpjislati\,(l. 

El Poder .111.li"ial es il'l'llspolI"able. 
El Po,lcl' ,Judicial ti,mp, eutr" llosot1'()S, fuuciol1C's 

el,]ctorales. 
Pues bien, seriol' Prcsid"nte, a este 1'0<1,,1' es al que 

<la. la honorable COlllisión la faculta,l (le Ilolllhrar a 
los empleados jllLliciales. Yo dejo al Honorable Se-
11;\1]0 la tal'ea de decirnos si esto está ajustado a los 
jll'ineipios, i Bi 110 es llll peligro dar a este poder una 
atl'iLuL;i,)n trunafia. Aeeptadas las i,leas de la hOllora
hle Comisión, el Presidente de la República ya no 
llom1Jra los jueces, es tUl simple amanuense de la 



I 

368 CAMARA DE SENADORES 

Corte Suprema que le mandará firmar los nombra- la formación del Tribllnal Superior está snavizadrt en 
mientos que ella itcuenle. la forma; la idea (le !lO dejar inamovible sino al presi-

Pero es mas, señor Prosidente; aceptadas las ideas ¡Jente ¡Je la Corte Suprema i (le hacer sortear los otros 
espresadas ·en el informe ¡Je la honrln\ble Comió()Il, miembros en este alto trilJ\lnal i en la COI te (le Ape
yrt no se trataría de Hn proyecto de lei sobre servicio laeiones de Santiago, <la al tribunal una cierta apa
jllllicial, se tratnría de minar por Sil base los cir,¡ientos riencia de 1ll0vilida(1. Completa el Trihunal Superior 
en que descansa la organización lle! Gobierno republi· el honorable Senallor de Colchagurt con seis abog¡¡¡l,)s 
cano, ni se trataría tampoco de crr.ar el despotismo de los diQziocho que presentará la Suprema Corte al 
<lel Ejecutivo como suceLle en ciertas monarquías abo Gobierno; estos s(lis abngados serán elejidos por el 
solutas, ni de entregar el país al Porler Lejislati \'0 PresiLlente de la República. 
eomo actualmente en Inglaterra; se trataría de una El proyecto está bien concebillo, como no porHa 
creación enteramente oriJillal, nneV¡l i terrible, se menos de estarlo habienLlo sido redactado por mi res
trataría de crear el despotismo judicial (lile entregrt· petal:lc amigo el honorable Senador de Colchaglla, 
ría al país maniatado a la volllntall de uu po(ler ;)8r- uno de los mas notables abogados que rtleguen en 
manente e irresponsable. nuestros tribunales; pero este proyecto ¿se amolda a 

El señor Hnneeus.-EI POller .JlHlicial 110 es los principios? est,e proyecto ¿se acerca en el fondo a 
irresponsable. aquel bello ideal de que ya he hablado a la Honorahle 

El señor Fabres.-I tanto, que no hai otro po- Cámara? En el fondo, señor Presidente, volvemof! a 
dei' mas responsable. ver aquí al Pod~r .JUllicial jenerándose a sí mismo 

El señor Hltneens.-La Constitución dispone unas veces entrad .Juan, otms Pedro; pero en último 
en el artíclllo 111, qne «10s jueces son persOImlmente resultado entra siempre i esclusivamente el Poder 
responsables por los C'rímnnes (le cohecho, faltrt de .Judicial; es el definitorio de los conventos. que se 
observancia de las leyes que reglan el proceS0, i en cambia cada cierto tien:po, pero que, en último an{\
jencral por toda prevaricación o torcirla a,llllinistra I lisis, esta formado por los frailes de la misma comu-
eión de j ustieia». nidad. 

1 entre las atribuciones <le \;1 Cámara de Dipnta· Se me dirá, tal vez, qne no he fijful,) mi atención en 
dos se encuentra (artículo 38) la rle acusar ank el los seis abogados nom bl'aLlos por el Presidente de la 
Senado, curtl1(lo hallare por conveniente hacer efccti- República; pero, señor Presiclentc, si esos abogados 
va su responsabilida'l a los majistrados lle los tribu· no los elije, propiamcnte hahlando, el jefe dClI Esta
nales superiores de jnsticia. do, sino qlle se los elije la Corte, ¿rt qué quc(la rc(ln-

El señor 17llldeJ'l'anut.-Pero hacer efectiva cidrt la prescl'ipciór.\ constitucional que da al Presi-
esa responsabilidall es obra (1,] rOlllan08. dente, entre otms atribuciones, la de nombrar a los 

El señor 17 er(llll'a (vice-Prcsidcnte).-Rogaría empleados judiciales? 
a los señores Sena(lores ql:e no interrulllpi'~ran la dis· El honomble Scnador de Colchagua parece creer, 
eusión i se reservaran para hacer sus observaciones Gomo la honorable Comisión, q lle el tribunal superior 
oportunamente. rt que se refiere nuestra Carta fundamental es preci-

El señor Hnneens. -Señor Presidente, es una samente la Corte Suprema. Pero si suponemos que 
simple rectificaeión, porque 110 podemos permitir qu') los constituyentes ele 33 son intachables en materia 
a cada momento se esté afirma nao eIL cl Senado que de redacción, ¿para qué vamos a integrar de este o (lel 
el Poder .Judicial es il'l'f~sponsable. otro modo ese tribunal? ¿Por qué no somos lójicos i 

El señor Vftlderra1JUt.-N o se me diga que damos a la Corte Suprema, i solo a la Corte Suprema, 
este alto tribunal no abusada. del inmenso p0c1er que el poder c!C' nombrar a los empleados judiciales1 i Pur 
se le confiere; C'sta no es c011sideración que se hllya qué han de ser seis los abogados que integren el tri
de tener en cuenta en la formación de las leyes; las bunal superior i por qntÍ no han de ser 56? De esta 
leyes no se dictan para los santos sino pal'rt los hom- manera 'JI tribunal lJUeLle formarse como se quiera, 
bres, en vi~ta, precisamente, de 103 abusos que pudie- dando o no dando a la Corte prepoClderancia en la 
ran cometpr. elección de esos empleados. 

La honorable Comisión no ha seguido, pues, en mi }\fe parece, señor Presidente, quc estos escrúpulos 
humihle opinión, el camino ele los bucnos principios. constitucionales no LlelJP'1l llegar jamás a la. exajel'rt
¿Cómo hahía de imajinar nadie que (leRpués (le haher ción; mucho meno;:; debe llevarnos hasttt olvidar el 
dado crllllas batallas parlamentarias para haeer acep- espíritu mismo de la Coustitucióu, que no ha querido 
tal' las incompatibili(la<lcs judieialcs por terr:.or de que otra com que llar al trilmnal superior a qlle ella se 
las luchas políticas quitarrtn al juez la sercnirlad inclis refiere una a~ribución pura i simplemente ilustrativa 
pensahle para el ejercicio rle sus funciones, se hubiera en este asunto, 
ele ciar al P()(ler .J u(licial atribuciones que serían una ]~stos escrt'lpulos constitucionales no 1l0S asaltan,. 
tentación para ese mismo poder, puesto que el abuso seilCr Presidente, sino en estas ocasiones; si se tratara 
tendría COUlO aliciente el aducñamiento absuluto del de arrancar faclllta(les al Ejecutivo, entonces todas las 
país1 inconstitucionalirla.les son asuntos <le poca considcra-

}\Ie parece, Reñr)l' Presidente, que el informe (le la eión, pecados veniales (le la política. 
honorable COllliHión, a pesar (le ser la obea <le espíritus Es una lástima, seltor Presidellte, que no estemos 
tan ilustra(los i tan versa(los en cst<l jénel'o (le plO' en estado de qne el pnehlo elija los emplearlos jncli
blemas, no debe ser aceptado por la Honorable Cá- ciales; pero mientras este momento llega, 110 me lJa
mara. rece que el Honorable Congreso ha de tOlIlar caminos 

Paso, iwñor Presidente, al proyecto pl'esentadü por estraviados i peligrosos. Como estamos <1iscutienLlo 
el hqnol'¡¡ble SCl1l\dot' d\3 Qolehagua. En este proyc(Jto~ leal i rutri6ticamellto este ust,nto, r¡ue es, ¡Jura mi l1l0, 

\ 
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do de ver, do vital importancia, no he tcniclo incon
veniontc para esprcsal' llliH opinioncs con entera li
bertad; yo no pUeLlo :¡(:optar ni ni informe (le Lt 
honorable Comisión, ni el proyecto llel honorahlo So
nador ue Colclwgua, porque me parece fluO ambos 
importan entregar a un [loder permanento e ilTos[lon
sable atribucione$ quo son un grave peligro para 
nnestras instituciones i que el Po(lor J u,licial no llUo
de tener si sc quiere conservar el equilibrio (le los 
poderes públicos. 

Llego, señor Presi(lentl', a las mm1ificaciolles pro
puestas por el honorable .:\linistro (le Justicia. El se
ñor Ministro ~OJlla, para formar el tri banal sllperior 
de que habla nuestl'n,-Constitnción, a los l'residentps 
de las Cortes (le J ustida i lo completa con seis abo
gallos nombra<los por mitad por las dos ramas dd 
POller Lejislativo. En esb lllo(lificación se ve siempre 
rJ Poder Judicial formando el núcleo clel tribunal 
superior; pero esta influencia está e_luilibracla por la 
parte que toma en la formación del trib\lnal el Mobe 
rano Congreso, 

Aquí sí que tengo que ocuparnlO (le los seis aboga
dos. Ello" no son prop\lestos por el Po(ler ,TUllicial; 
son nombrados por las (J,'8 ramas del Po(lor LO.ii~la 
tivo, palier que debe Sll existencia a la voluntall so
berana, al puehlo. N o se trata aquí ele lo, ahog¡l<los 
ele que habla el proYl'cto del honorable Scnl1,!or ¡Je 
Colchagua, abo).jados q ne sun ulla em<1na(;ión llel Po
der Judicial; se trat,¡ ele ahoga,los q\le llenlll al tri
bunal snporior siquiera un jirón üe la voluntad po
pular, se trata de hombres a quicll('s el Soberano 
Congreso dice: id i haco,l, integrando ese tribunal, lo 
que yo mismo haría eIl igualda,l (le circunstancias; sois 
nuestros <lelege,d,)s; vnestra mi"ión os impone graves 
responsabilidades i esperamos que sabl'ei" cumplir 
con vuestro deber. 

Esto no es el bello i(leal; pero, il\(lUlhblelllente, 
est:¡ es una garantía (le acierto; el peligro (le dar al 
POlhlr Judicialulla intervención esdusiva i :¡bsol\lta, 
desaparece ell gl'f\ll parte, ]lCll'qUP está desviarlo por la 
parte que toman los deleg¡dos Llel Soberano Congreso 
en la designaeión <le I(JR elll plemlos .i lHlicia Ics. Hai, 
entre estas moclifiL:aciones <le! soñor :\finistro de .Tns
ticia i los demás proyectos, IIna diferencia snsíancial, 
i hasul ahora no veo en las i(leas que he oído es~)resar 
on el ¡¡cno ele la Honor:\hlo Cámara, ninguna qlle mll.s 
se acerque a los principios que yo juzgo qU(, deben 
servir de hase a proyectos ele esta natnmleza. 

Si en el curso de esta interesante diseusión se pre
sentara un proyecto (Plfl se acercara lllas a los prin
cipios i consultara l\l(~jor los intereses del país, le 
daría mi voto, viniera de Llolllle viniera; pero, hoi pOlO 

hoi, i si en el debate no se pro(lnelln obsen'Deiolles 
que lleven la convicción a mi espíritu, daré mi voto 
al proyeeto con las 1ll0(litlCacioncs propucstas p0r el 
seiior l\linistro (le J lIsticia, quo, mc parece, son las 
que se hallan en mas conformidacl con los vel'd:Hlerus 
intereses (lel país. 

Talos sun, señor Pl'esi,lenLe, las obsnrvac:iones que 
tenía que hacer a l:¡ Hunorable Cámara i q\111 Ille han 
snjel'Íllo las ideas '1 ne he oÍrlo cSlm,sar eÍl su seno, i, 
presBlltallllo al JIollorahle 8ellll<lo mis eSCnsas 1'01' 
las molestias (¡lle haya ¡)otlil1o causarle, llejo 11\ pala-
hm. . 

El seilol' VCI'{fal'ft (vicc-Presiclente).-Se sus
pcude la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El seuo¡, Vel'ffal'll (vicc-Presidentc).-Contilllía 
la sesión. 

bAlgún seño¡, Sonador desea hacer uso de la pa-
labra? 

El señor Rec((lutl'J'cn.-Pido la palabra. 
El seiior Vm'flaJ'Ct Albano.-Piuo la palabra. 
El señor Vcr{frWa (vice-Presidente ).- Puede 

haeer uso lle ella el honorable Sena(lor por Arauco, 
que la ha perliLlo primero. 

El soflOr RC(Jabal'l'cn.-La ceelo con mucho 
gnsto al sefll)r Senador por M:aIJeco, con ta!lta mayor 
razón, cuanto que yo iba a hablar casi por fuerza i 
únicamente para fUlHlar mi voto. 

El señor VC1'fla1'((, Albano.-Agradezco a Su 
Señoría que me haya cClliclo la palabra. 

Siento, seiior Presidente, terciar un poco tarde en 
est<~ (l(~batc; pero el CUl'SO que ha tomado la discnsión 
i las (livorsas indicaciones que a última hora so han 
prpsen ttHlo me han hecho esporar hasta este mo
mento. 

Trat(tllllose del bnen servicio judicial i de la ma
nera COlllO pucLlell correjirse ciertos inconvenientes 
que en la práctica ha presentado el sistema empleado 
hasLa hoi, en el llombramiellLo i promoción de 10i! 

fUllciona.rios judiciales, es sin duda mui ütil manifes
tar lo (IUO acerca (le esa matcna existe en nuestra le
jislación, i hasta dónde puedan llegar nuestras facul
ta,le~. 

No cahe Ll\l(la que la inllepcndoncia del Poder JIl
clicial es uno do los mas interesantes tópicos que lme
den ofrecerse en la Lliscusión parlamentaria al estudio 
(lellejislador, que es tall1biún uno <le los puntos cal'
Llillales dtJ la lihertml civil i UIla de las materias en 
(Itle mas han avanzado los países ll1odeI'llos. 

Pero esta illClependcneia no puede ser considerada 
s('pararlamelJte de la de los otros poderes que consti
tuyen un bucn réjimcIl representativo_ La inclepen
clcllcia uel Poder J nclicial debe marchar paralelamen
te con la independencia de los poderes Lejislativo i 
Ejecutivo; toclos ello., necesitan annonizarse entre sí 
i guardar el equilibrio que sirve de contrapeso i de 
hase al bienestar social. 

Para qne estos jJollercs no se em haracen ni se cho
quen rocipl'ocamente, i para que produzcan los bienes 
que el paí~ tiene derecllO ,1 esperar de ellos, PS conve
niente i aun indispensable que emanen de la misma -
fuentfl i esten sujetos a reglas determinadas. Si la 
Const.itucitÍn no los (,stahlece i define (b UIla manera 
elara i precisa, con atribuciollcs i deberes perfecta
mente delllarcados, es imposible evitar las invasiones 
(Id rdlO al otro, i vice--veri'a. 

Por eso os '1110 la inclepenclencia de los poueres 
ucbe ser recíproca i constituir un conjunt.o armónico. 

A este respecto, lluestra (;,}\lstitución ha estableci
do en 8\1 porta(la un prineipio mui a<lelantado, el mas 
l!(lclallta(lo qlle exista tal vez en la Constitución de 
los (listintos paíso~, dicienclo qno la soberanía reside 
ell la nación i r¡ne de aqllí emana tocio poder. 

Pero, csLa lllisma COllStitnción del 33, eminente
mente conservadora i hasta cierto punto reaccionaria 
del réjimen políticQ implantado en eSa época en nues-
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tro país, no se cuid6 de definir i de señalar los puntos 
salientes qlle constituyen en todos los demas paí,;cs 
la imlepcn,lenciil del Poder J udi~ial, así COlllO, pOI' el 
contrario, se OCllplí mui cldeni,]amcntc de detallar 
todas las facultades de los podel'ios Lejislati vo i .J udi
cial. 

En efodo, señor, cnawlo nuestra Carta fundamen
tal trata elel Po,ler .Judieial, manifiesta Lien elara
mente (pie no esta por la eleceilÍn popular do los 
miembros tle los Tribunales de J usticia; ~re.rtÍ <¡lIe 
era éste un sistelll'1 peligrosu para el ellal el I'aí~ no 
se encontraba toelavía prelmra, lo, que no tenia aun la 
ilustraci6n i el grado de [lrogn'so '{tIC son illllispcll"a
bies para disrernirle elntlmbramipllto Ji) la justicia 
para el pueblo i [lOI' el pueblo; i por eso, en varios de 
sus capítulos ha sometido la m:ljistratura al 1'0(1<.:1' 

Ejecutivo, cOIl,i(ler{mrlolo e()lllO Hila nUllrt ele la adllli
llistra,~ión públi(;a. Por e~{), en el l'apítltlo en quc, 
hahla de la atlmini;;tracióll ,1(, justiein, espresa bien 
claramente estas i(leaR, desllll/'B de habel'ias repetido 
en la parte correspon(liente a la orgilllizacilÍll de lo~ 
podcres Lejislativo i Ejecuti vo. 

En consecuencia, tOlllar como hase de la diseusión 
actual la constitución llel Pode\' .Tu,licial eon comple
ta independencia (Id Poder Ej"cutivo, es dar a la 
c1wstión una latitntl que en realidatlno pue(le tener, 

No debemos cn manera algulla consid(n'11l' a los 
empleados de la justicia como iudlJ]>endielltt'f:; (lel Po 
del' Ejecutivo, pOrtjue iríamos II (J,;treliaruos con la 
Coustitución ele 33, i todo lo que de aquí se de(luzea 
para Illwel' carg()s al partido lib¡,ral tle Chile, que ,les
de haee un enarto de siglo se encuentra al frent(~ ele 
los negoeios públicos, es eOlllO l'ehar lIlano hasta cier
to punto de los recmsos del ahogado, es hacer argu
mento~ que pUellen llegar a estraviar el criteri() de 
los que conocen el llleeaniHll10 cOllstitueiollal, peru 
que se vuelven contra ellos misllltls en el instante eu 
que se les cito') los precel,tos de lll\etitra Cuustitución. 
Así, esta vasta ,leclalllilcitÍn que hemos estado oyen
do a~erca ele la omnipotencia del Po(ler E.iecutivo, 
(le su influenei'l deci,lÍ I'a en los di versos órdenes de 
la administración, de la manera eomn no se haeE' sino 
lo que el Presidente de la República <¡uit're, COIUO el 
Consrdo de Estad", las Clllnaras i, en SUllla, todos los 
po,lenis constituítlos en e"tl~ Imís eS[¡1ll al servicio del 
Ejecutivo i son sus cómpliees cOlitra el Po(ler .Judi
cial, 110 tiene razón alguna ,le ser, i al traerla a e,;te 
J'ocinto se hace mal, porqlw no se elice d país ni a la 
Cámara lo (lue hai en fEalitla,l 

Voi a citar toc1()~ 1<,s artículos ele la COIIstituci6n 
sobre la materia, pam que se vea que e,tui dentro ele 
la doctrina establ(~ci(la por los eOllstituyentes de ;);3, 
i voi a tocar tle Pil,-O aquellos que hacen a h organi
zación del Tribunal Hupel iol' a que se refiere la parte 
segunda ,Iel artí~ulo 104. 

La Coustitución, eu Hn artículo 82, dice testuallllen
te lo que sigue: (Lee el indsl) 1.°). 

Como se ve, habla ele lo~ tribuuilleR sapcriores de 
justicia en contraposicióu a lns juzga,lo8 inferiores o 
de primera instaneia. 

Encontramos esta misma frase rppeti(la por la CmlR 
titucióll eu el artienlo 104-, cuando t1icCl en Lll imiso 
segundo: 

«Presentar al Presidl'ute tle la RClllíhlica en las 
vacantes ele jllece8 letraclos de primera instaucia i 

nlJembros lle los tribunales superiores (le justicia los 
indivi,luos que juzgue lilas idóneos, previas las pro
puestas ,Id Tl'ibullal Superior que designe la lei, i 
en la forma quu ella ordene». 

Si, pues, e,';tos dos artíeultJs han declarado, el uno 
que es atrihu('ióll (lel Presi,lcnte ele la República el 
lIombramiento de t,o(los los majistratlos jllllicialcs, 
sin escepci6n, i el otro que este nomhramiento lo 
dednará previa la presentación que haga El Consejo 
tle E"tad,) cou la recomendación (lel Tribunal Supe
rior, (',; eln¡'o (jue la Constitueión ha declnra<1o, por 
psto mislllo, (lue el n'llnbrallli('nto ele funcionarios de 
todas las jerarquías judicinles cOl'l'esponde única i es
ülnRivanJ()nte al jefe del PoLlcr T<:j"cutivo. 

Todavía en otras partes vuelve la Constitución a 
repetir la,; lllismas palabras «Tribunal Supcrior». Tra
tando (le los fnJl(;iollario~ que Ron acusables ljo]' la 
Cámara de niputados allte la Cúmara elo S(matlores 
(artíeulos 38 i ;19), lliee que son "CURables los lllajis
trarlos de los tribuual('s superiores de justicia; i el 
artíeulu 110, que trata espeeiallllcnte de la organiza
eión del l'otler Jndieial, r1i,~e terminante lo que voi 
a leer. 

,(Los nwjistrados (le l,)s tribunales superiores ele 
justicia i, los jll()CC~ letra(los ,le primera i,n,stanoia, per
mlllleceran tlul'ante su bl1811a comportaclOll». 

¿ Por qué en ton ces se so~tielle, i se sustien e por 
pl'l'sonas tan y¡,r"arlas en la C.mstitucitÍn (~om() mi 
honorable atlligo i culega el ,(,ñor Sellatlor por Ata, 
cama, que el e"píritu elnru de la Constitución, al ha
blar en la parte s()gunda (iel artículo 104- de tribu
nalps su periorcs, Ita sido designar a la Corte Su
prema? 

i Dónde está el. la Cunsti tuci(ín espresa(la esta idea7 
Evidentementr, señor, tanto en esta parte ele! arti

culo 104 como ell la del artículo 38 i 1l O, la COllsti
tuci6n ha comprp!l(lido de UOfl manera categórica por 
tribunales snpel'iores de justieia a la Corte Suprellla 
i a las cortes de alzada, i por tribunales inferiores 
todo lo (lemás. 

Se me dirá 'jlle ~i estn es exacto, tambi(Jn lo es 
'lue laR leye" ,le 30 de Reticmbrll (le 1842 i de 15 de 
octubre ele 1875 confiernn e,ta atribución a la CoIte 
Suprema, por'lue ella l'pl)l'(lsenta la mujistratllm de 
que habla el artículo 108 tic 1;1 Constituei6n; i si la 
Corte Suprema tiene por este artículo la sllpervijilan
eia ~ubrp lo~ demás trihunales del país, justo era con
ctlderle esta atril)llci6n; pero este argumento se des
truye con la misma facilitl¡¡(l eOIl qUll se hace, porque 
si la Constituci6n hubiera qneri,ln elesignar a la Cor
te Su prema con esclu~ióll de los otros tribunales <le 
alzada, habría cui(lado de r~presado i no babda remi
ti(lo esta dedaración a la lei sacundaria, empleando 
estas palabras: previa la propuesta elel Tribunal SIL
perior 'lile designe la lei i en la forma que ella ur
dene. 

Luego somete la formación tic este tribunal supe
rior a lo que disponga UIla lei secundaria; luego !lO 

podemos hacer materia de escníllllloR constituciona
les la organización que tratamos de dar a este tribu
nal. Sea que constituyanws en esta forma a la Corte 
Suprema () qUl; organieemof' un tribunul ad-Iwc, ha
brt'm08 cumplido siempre eun las disposiciones de 
nuestra Carta fundamental. 

Pero, ¿ha ele ser esclusivamente la Curte Suprema 

\ 
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o alguno de los tribunales de alza,la que existen en la camino en qne habían entrar]o los constituyentes de 
Rcpública? Nó, de ninguna manera; toca a la autOl'i- 1818, (le 182:) i ,le 1828 que citaba el honorable 8e
dad señalada p,)\' la COllstitneitÍll llaeer esta clesigna- ñol' Xoyoa. 
ción. Así es qne, (lentro (le este criterio, ca11en tant,o En dedo, señor, ¿qné estatnía a este respecto la 
las in(licflciones de la Comisión del Smwdo C01l10 las COll,<tünción ,le 231 begtÍn ella, la Corte Suprema 
del honorable Senador pcr Colchilglln, coml) l:w pro era nOlllhr:t,!a pfJr yotacilÍn ,lil','cta, i los demás jueces 
puest'Ls por el seüor Ministro de .Tnsti-~i¡¡, tOlla vez por asambleas provinciale:i; de manera que aquel alto 
que ellas tiendall a hewer mas ericaz i uf,;eti I'a e,ta Trihunallle.J usticia era una em:lIIación de la soheranía 
vijilallcia que la Constitllci,ín qniern ,lIte ejprzftl! los popular. La COl!stitnción <le 28 moderó algo eHte sis
Tribunales Superiores (le ,Tllsticia respecto dr, la ido tema, estableciendo que la COl'Le Suprema sería nom
neidad, competencia, l'ectitlld i delllás prendas 'lile bralla por el Congreso. La Corte Suprema proponía a 
deben adornar a los mftjistra(lo~ j\Hlicinles. RU vez a los miem 1m)R ,le los tribunales (le alzada, i 

Pero, ¡cómo po(lemos ahom hablar solo de una par- los jueces le.trados debían ser llllnbrados también por 
te de lo que constituye 11 imlepCll!(lencia de ano de clla a propuesta de las asamhleas provinciales forma
los poderes fun(lamentalefl del Estallo i (lejn abanrlo- das p0r delegados de cada localidad. 
nadas las otraR partes que lo eomJlon(Jn? ¡Acaso la in- ~o critico lo que la Constitución de 33 haya polli
dependeneia del 1'0,1(,1' .Tnrlieial ce n,iste tÍnicanwllte ,lo hacer ft este rcspect o, \'i,:t,) PI estado c'lsi embrio
en que éste. se jenere a sí mismo i qne no sea otra la l!al'io d,\ l!\lestra soeiahili<la(1. Talvez obró acertada-
autoridad (]ue lo nomare? Illeute; P(~ro sí se cUlllpl'e11l1el'á, dentro de estas dos 

De ningnna mallera. doctrinas, (]Ile la designaeióll (le majistrados por clec-
La independencia cleljllez consiste nn 'lile se le dé· ei,ín popular, si no trae llatul'allllente consigfJ la ina

toda la libertad i to,los los llLC(li",s que lle~esita pala lllovili,larl, trae otras ventajas bien positivas, i sobre 
aplicar rectameute b I"i, i qne se otorgue al llli~lllO lodo la responsahilida(l r¡ne JlPsa sobre el Poder Eje
tiempo la seguri(lad de que sns fallos sean pronta i cutivo, bajo la constante vijiJanda de la prensa, elel 
fielmente cumplidos. r, para esto, es preciso revestir Congreso i ele la opinión. 
lo de tollas aquellas cOllsi'!errtl:iones i l'rcstijin 'l\1e Eutre nosotros, el Poder .Ju,lieial está constituido 
debe darle la lei i 'lile tien(len a asegmarlo en el ejer- de ulIa manera mui tlistin~a; el Poder.J udicial es ina
('icio ,le sus fuucione,; para que sea ,Jej¡idanwnto res- IllOl'ible, perpetuo; 1I0 refleja Ll voluntad popular i 
petado. Lo demás es nna (lisensión teorica i eomple· clista m\lcho, por cOllsiglliente, lId ideal teórico de 
tamente inoportuna en clmolllento actaal. Elb ten- todos los tratadistas. 
tlría sn cabida si se kllara de refürlllar la COllsti-Entonces e~ (le! easo preguntar: wuerle un poder 
tución. así constituúlo jenerarse a sí mismo? Si tiene que vi-

Si fuéramos a bllscar la fuente de la el,~ccióll (lel vil' apartado dc las luchas políticas i !lO cOll\'iene c;ue 
majistrado lm la soberanía na,;ional, eOlllPrclltlería la seft manlJsca,lo constant(,lllcllt\~, corno los otros pode
argumentación ,lel hO!lol'ílble señor Fahres en cuanto res, por la prensa ni la opinión, ni que esté sometido 
a la inclepellllencia de la majistratlll'a jUllicial d,,1 Po- a las cl'Ítieas del Parlamento, ¿no hai :m peligro lllui 
del' Ejecutivo; pero t.odos sus argumentos van eoutra ~erio en permitir que a 1111 solo tribunal se le lIé la 
la Constitución del 33 i contra el partido que sostiene facultad de ir proveyfmdo todas las vacantes que ocu
las ideaR de Su Seüoria. rrnn en la lllajistl'fltnra? Lo hai evidentemente, por-

Correjir los almBos ,lel sistel1la estahlcei(lo [lor (IlIe el lcjislador no lnjisla solamente para hoi, no 
nuestra COllstitnción i mejorar lo existente, es elllni- toma en cuenta el día (~n 'lile despftcha una lei, siIJO 
co objeto de la lei que disclltimos. Xi, ¡cómo puede la natlll'aleza humana i la propensión de todos aqu~
consiclerarse eomo 11n jlo,ler perfectamento illdepen- Hos cuerpos qne no tienllen a la absorcióu. 
diente-por mas qlle la Constitución le dé Cfle nOlll- Pero, se dice, ¡cómo vamos a <lftr al Presidente de 
bl'e-al Poder .Judicial, cnando ella misma lo ha su la República esta atribucitín? Si la COll,titución de 
jetado completamente all'oder Ejecutivo? Si declara 33 se la ha entregado por completo, no puede tencr 
que ningún majistrdo puecle existir Rin la voluntad cabida esta objeción. 
del Presidente de la R'lpública, ¿(lónde está la in(le- Sin embargo, la Constitución ha toma,10 Il1lli en 
pendencia de este gran Poder .J lltlicial? Clal'O es en- cuenta (]ue las personas que van a ingl'e~ar a la ma
ton ces que a este respecto no tenemos sino las leyes jistratura jlldicial tengan la preparación suficiente 
posteriores que hayan podido dictarse para asegnrar para desempeüar sus fllnciolle~. Para esto, (lehe me 
la independencia (le la lllajistratnra i el respeto a los diar primero la propnesta o recomelllt:.~i61l tle la~ 
fallos que libre en el ejereicio de sus funciones. personas que el Tribunal Superior con,idere apta~ 

Por fortuna entre nOi:lotl'OS goza de un alto presti- para estos cargos; en seguida la elección heeha por el 
jio, porqne la manera como tiene que cumplir sus (le- Consejo de Estado entre los propuestos, de los cuales 
heres lo hace profllndalllcnte respetable entre tOllas debe escojer los mas idoneos para present.arlos en ter. 
las clases i drculos sociales. Si a esto se agrega la na al Presidente de la República; i por lill, el nv¡ll. 
inamovilidad consagrada por la misma lei, tendrcmos bramiento del funcionario por el Presi lente de la 
que posee la firmeza i vrmlatlera base lle su indepen- República. 
dencia personal. l~stablccido este mecanismo i hechos los llombra-

ToLlo juez, una vez eledo, es inamovible; no ticne mientos en esta forma durante cincuenta i tantos 
mas que constituírse en esclavo de la lei, no debien- años, ¿cuáles h~n sido los resultados prácticos~ 
do emplear su discernimiento mas que en ilustrarla i Al principio, como lo ohservaha mui bien el hano' 
aplicarla rectamente. Esta fué la teoría aceptada por rable Senador por Santiago, no hubo inconveniento 
los constituyentes de 33, que no quisieron seguir el grave. Despues lo ha hahido; ~por qué1 Porq,ue se h~ 

------ ----~ 
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ido introduciendo, como es l1lni natural en un cnel'po 
depen\liente (le otro, el favoritismo, la docilidad, el 
espíritu político, el espíritu de cuerpo, i, en una pala
bra, todas las malas sujestiones que pueden desviar 
la recta administración \le justiein_ 

De aquí es que hayan sido propuestos cn elllltimo 
afio mas de 600 abogados para miemhros de la admi
nistración de justicia, no obstante de que hai que de
uucir del 11Iímero de los CIue existen, los q\h) desem
peñan cargos auministmti vos, los que por otras cau
tias se encuentran inhahilitndos i no pueden ser pro
puestos para jueces, los jóvenes que no tienen dos 
años (>n el ejer~icio de la profesic)n, etc. 

¿Por qué pasa esto? PorrIue ha venido una relaja
ción intl'oduciéndoRe cn los Tribunales de ,Justicia, 
porque es lo que ~l1cede Gn corporaciones cuyos miem
bros nUllca son renovados. 
• El mismo señor Fahres, que ha sido antes un miem
bro ilustrado i (listinguitlo de la majistratura, nos re· 
velaba ayer cómo formaba esta lista la Corte a que 
pertenecí::. He recihido una cartita de Pedro, decía 
uno de los l\linistros, en que me recomiell(la a tal 
jovel1; pongámoslo en la lista. Otro tanto hacían los 
demás, i la lista quedaba forma\la. 

1 si es este el cumplimiento que se ha dado a la 
disposición constitucional, que es una garillltía en fa
vor del mismo Poder Judicial, ¿qué es lo que se persi
gue queriendo revestir ahora a estos misll10s funcio
narios de facultad esclusiva de nombrar a todos los 
empleados de la majistratura1 

La dependencia en que está constituído un alto 1'0-
del' del Estado como éste, ha de traer esa consecuen
cia, porque ella es fatal en eSOfl caS08. K o se puede 
confiar atribuciones fundamentales, en cuyu ejer<5icio 
descansan las sociedades, a individuos que ejercen fu n
ciol1es permanentes. Esas atrihuciones no pueden ser 
propias sino de funcionarios sujetos a la cO!l(licióu de 
la alternabilidad, porque en esta alternahilidad es 
donde se halla el resorte Illas efieaz del progreso so
cial. 

Queda todavía la otra parte que constituye la inde
pendencia del Poder Judicial i que consiste en los 
requisitos, en las cOlllliciones que <.lebe tener el juez. 

Estos reflllÍsitos i estas condiciones son varias. Las 
leyes tle Partidas lo~ designan detalladamente, pero 
su conjunto e3 materia <.le llIla serie de leyes que en 
Chile no se han dictado todavía. Algo Ee ha hecho, 
pero falta mucho para que lleguemos 11 la perfección 
cn esta materia. 

Cuatro son las cOll\liciones canl inales que de be te
Ilcr el juez para asegurar la illllepell\lencia de l:t maj is
tratura. Dentro del sistema de lit COllsLÜueióll del 
33, es elecir, en el que el Ejecutivo nombra a 10sjl1e
ces, sistema contrario a la venladcra dodrina, la pri
mem (le e,as (~Olllliej()I1(~s e~ Lt ill<1lllovili,bd. 

Se,'illl"O de ('11:1, ('.1 jue" 110 ",~ 11l'<'IWllP" d,' "j Sil Idl" 
jlO(lr:t afreta!' lo.~ illkrr~scs Ile alglll!()s pod ,'rll.'" ".; (lll(~ 

puedan hacerle unl, arrelJatarle el puesto; no lo in
quieta la zozobra tIe si molestará con su fallo a alguna 
p2rsona infl uyen te u a algún círculo político, resul· 
tallt10 de aquí fjUC puede obedecel libremente a los 
dictatlos de su conciencia e interpretar i aplicar fiel i 
lealnwnte la lei. 

L:t scgnnda eOllllicirín en (Iue descansa la ill\lcpen
dencia pm"ollal de la lIlaji¡;tratma e.;t¡i eu las illclJru-

putibili\lades. La incompatibilidad absoluta con toda 
otra fuución pública, con todo ot.ro elllpleo rentado 
i con tOllo cargo (¡ne pueda ligar al juez con lo,~ iutc
rese3 tle los parti. los políticos, es también indispen
sable. 

El jnez debe estar alejado <le todo otro lIegocio; de
be estar ajeno a tOlla otra preocupación que no sea la 
ele admillistr:u' justieia. 

En este se¡Jt.i(lo algo hemos a Val Izado, por fortuna. 
Se dictó, \lesp\u',S \le largos debates i vacilaciGnes, la 
lei de agosto del 81, que prohilJe a los jueces rleselll
peitar l"s pllcst"s de l\Iinistro de Estado o cualquier 
otro cargo [[(lministrativo, i que lo separó, además, en 
ahwlu1,1l <lel COllgreso. J<:se fu(" induclablemente, un 
gran paso ,¡mIo ell el camino (I\\e conduce a la inde
pendencia .i udieial; pero eOl11o esLas itleas 110 esta han 
bien radicadas to(lavía ent.re nosotros, ¿,[né sucC\lió? 
Que pocos aíios mas tanle la lei electoral del 9 (le 
enero de lR84 vol vió a mezclar 11 los jueces en la po
lítica, reaccionando contra el progreso adquirido. Esa 
lei vino a hacer al Poder ,Jn(lieial árbitro (le las elec
ciones populares, entregando a su fallo inapelahle la 
forn;ación defini ti va (le las listas de mayores contri
lmyentes, \p:e, como sabe el Senatlo, es el eje o el 
muelle real en que descansa el juego de los partidos 
en las lnchas electorales. Así sucedió (¡ue, n:ientras 
que por un lado establecíamos la incompatibilidad tle 
los puestos judiciales con los de cualquier otro cargo 
público, volvíamos a llevar a los jueees al campo de 
la polltica i los tenemos tomando parte activa i eficaz 
nada menos que en la elección de lllunicipios, en la 
elección tlel CCllgl'eso i hasta en elección del mismo 
Presidente de la Repúhlica, que los nombra. 

¡Podrá decirse qlle csto I~S bueno, que esto asegura 
la independencia del Poder Juclieial, qne tenemos 
jueces completamente ajenos a la polítiea, que ha 
cambiado la situaeióll on (1'le 11 mi encmtl'ábanlOS an
tes del 74? Nó, sefior; hoi los jucef's están Ilam1Hlos a 
sér árbitros en las luchas mas ardientes i ap,lsionatlas 
de los partidos, i este es un mal mui grave que puede 
traer fatales consecuencias. 

Tenemos qne vol ver 1\ reaccionar pam asegurar la 
victoria de 1881; i pronto, felizlllente, se presentará 
oeasión de ocuparnos en e"to, porque, eOlllO lo sabe 
mui bien el Scna<lo, ya está formulado un proyecto 
para l'efUl'lllar 1:\ COllstitución en la parte rclati va a 
las incompatihililla<.les, i es necesario que esta reforma 
(1uctlc en la Constituci('i11 para 'luO sea una lei perma
nellte, que no puel!an remover, seglÍn el interés del 
momento, los partidos pol(ticos. 

1,:1 terCt~m cOlldición ,le la inJ/epellLlencia del Poder 
Judicial cs la l'esponsabilicla(l tIc los jueces. 

Hace poco rato cIue el Sen:l(lo ha visto que, tanto 
el sef¡Ol" Fabres comu el sef¡or JIull()eUS, interrumpían 
al sdior Vlllrlerrama porqne (leda t¡lW no pocHa telH'r 
C'.'it." V:1.'d,;1 ntrihlll:i"1l1 de 1I1J1Ilhr;1!' H los fllll(jollHrios 
jlldieiales 1111 podc,r irresponsable. ]\¡o se perllliti,í 
emplear ni pUl', un instante eRía pequeña hipúhole al 
seuor ·ValrltllT:1ltla, aunque habíamos escuchado con la 
mayor tranquilidml la declamación (lel señor Fabres 
en contra de la tiranía del Poder Ejecuti\'o, en tér
minos que ya parece en í:lu Sei'íoría una pn~ocupaci6n 
de espíritu inita,lo. 

¿Xo cstamud cClnsa<los de oir a Sll ScilOria quP, d 
Presidente de la Uepública no le ill~l'ira cUllfiallza 

\ 
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alguna, ponIllC clPresillcntc de la República 11') se E,tas son, señor, las reglas (Ille (h:belllos adoptar 
ocupa Illas quc dc sus interesp:s políticlls i no pi,msa de preferencia cuando tratamos de levantar el Poder 
sino en ganar las elecciones, i (lile csta preocupación .J uJieial, cuando tratamos de mejorar el servicio lní.
constantc ahoga cn él tILlo sentimiento de patriJtis- blico en este importantúimo ramo de la atlministra 
mo, de integridad, de honradez, de moralidad, ctc_, ción, i no de constituír los poderes públicos, ni de 
etc_; que los consejeros de Est.ndo son h')lllbre,; que establecer su debida separación. 
pertenecen en cuerpo i alma al Presidente de la Re- Paso a ver cómo han servido estas idea~ los <listin-
pública; qne todos ellos son sus compadres, que no tos proyectos que se hail preBentado. 
hacen Illas que seguir ciegamente su voluutaJ; '1110 El iuformo de la comisiólI, cn la parte referente a 
los mismos Senadores i Diputmlos, el Cuerpo Lejisla- la cuestión, pOl"lIue respedo a lo que establece sobre 
ti va, carece también por com p1eto de i ndepellllencin, los requisitos que han de tener los jueces i abogados 
porque ele la misma manera se inspira en la voluntad para ser propuestos en las promociolles i provisión de 
del Presidente de la República? eargos j1ll1icialés estamos tojos de acuerdo, como no 
E~ eierto que la responsabilidad de los trilJllnale'3 podíamos 111P,IIOS de estarlo; pero en la parte relativa 

sOlperiores está establecida en nuestros códigos; pero al Tribunal Superior que debe formar las listas, hace 
ídónde esti la l()i de procedimiento ll\le haY¡L hecho la siguiente esposieión ele motivos: 
efectiva en la prActiea esta responsabilidad? El señal' «El actual sistoma de list,\s formallas PO! todas las 
J<'abres sabe mui biell que jamás se ha entablado acu· Cortes, está completamente desacreditado, i ha eon-
sación con esperanza de éxito, vertido (ln una vana ilusión la influencia que la Car-

El señor Ji'a,brcs.-Varias veces, señor, ta fundamental ha querido que tenga el Tribunal 
El seflOr Jícrr/ct]'(c, Alóano.--i\' arias veces, Sllperior a que ella alude en las propuestas lle can

seltor Senador? l\Iui contadas veces, sefior. Su Sefio- llidatos i<lóneos para el ejercicio de funciones judi
ría sabe mejor que el que habla que no hace muchos ciales, 
afias que hubo uos jueces aeusados por diversos capí- »:\0 se compremle tampoco por qué el Consejo de 
tulos, que varios de ellos fueron aeeptmlos por la Estado há de formar terna en eada caso particular de 
Corte de Apelaciones, pero que al fin fueron absuel- '/!acante, para elevarla al Presidente dn la República, 
tos en absoluto por la Corte Sllprema. No es, pues, i por qué el Tribunal Superior, cuya intervención 
tan espedita la respon~ahilicl"cl funcionaria de los exiju la lei fundamental, no ha de formular tam
jueces. bién en cada caso particular la respectiva propuesta 

El señor FabJ'cs,--¿Conoce el señor Senador .,1- previa. 
gún caso en que haya sido acusado el Prc~iclcnte de »Es indmlable que la competencia i aptitudes de 
la República? lus <:alldidatos propuestos serún calificadas de una 

El señor Jíerr/aJ'ct .L'1lbaJl,o.--Creo que no lo manera mas discreta i acertada por el Tribunal Supe
ha halJido, señor; pero, francamente, la pregunta de rior, cual1(lo esa calificación tenga lucrar en cada caso 
Su Sellada no hace mas que cOllfil'lllar la preocu pa- <le 1101ll bramiell to, i con relaó~ín at"'em pleu especial 
ción que lo domina, qne va a proveerse. Cualquic,r otro proccllimiento 

El seilOr Ji'(c,b¡'eS,-iI de algün Ministro de Es- l'ollvert.irú, como ha con \'cl'tido hasta ahora, en iluso-
talle conoce algún caso el señor Sona<1or? rias las gamntías con qno nuestra COll~titueión ha 

El señor Verr/ll1'lc, Alóano, -Pero la Consti- ljuerirlo prestijiar elnombramiellto de los jueces». 
tución franquea el camino, que es bastante cspedito. 1 anteriormente había dicho: 
1 no lo es tauto el qne tenemos pam hacer efectiva «Se hasuprimiLlo en el proyecto que vuestra Comi-
la responsabilidad de los jueces. Esti\ es la verdad sión os propone ahora toda interveneión de las Cor 
que no pnede negarme Su SeilOría. tes lle Apelaciones que fLlllcionan fuera <le Santiago, 

La cuarta de estas cOlHliciolll'S do (Inc vengo lm- eu las propuestas previas que el Tribunal Sllperior el 

blallllo, He halla c~tablecid¡\ en la dUl:trina inglesa. llllC alude la parte ¡,;egull<la del artículo 104 de la 
Los illgles(~s, que son hombres espel'ilJlcntallo~ i Cll\i, Uonstituci()n debe elevar al Consejo de Estado, a fin lle 
lIentemente [ll'úcticos, sostienen lIue lIada es mas "fi- dal' así estricto clllll[Jlimiento al precepto eonstitucio
ca", i lilas s(ílitlo para el objeto quo la hllcna n'llta, nal, que <¡l\iere 'l\W ('se Tl'ilJllnal SUIH'l'iol' sea uno, i 
Sin lmena r(:nt", no in<1epelHlizarel11os la I\l"ji~tratllra no, ~01no ha Sllcc(litlo hasta ahoril, <¡ue Eeall tantos 
jndicial. Es lwcesario 'lue ella sea ouncientmncnto (;0111- elltlntas SOH las Cortes de ,Illsticia, cllyo mí mero ha 
pensativa ele los sacl'itkios fJue illlpone el eUlIIplilllienLo aumentado i pue(le aumentarse en lo futuro, 
austero de los delicados llebcrc;; de la justicia, el ale- lteallllente, SCÜOI', el que Ice desprevenido i fría
jamiento fOl'z:ulo de la política CH llUO 1,'Jll08 natural- mente este informe no puede menos <le estrañars(' 
menLc nos intm'csamos, la privaeióll <1" cspectativas pOl"lue si la (',omisión cree que, para llar estricto cum: 
mejrJl"<~s que pueclt'n ohl"npnc 0]} otro cnlllJlo de lahor, plimi(:nt,o al IH'('ecpto eostitn<"iOllHI, 110 dehe haber 
.No hai, e1l vcnlaJ, ]}ill;~lln:t (~;¡tr·:~"ría ,J,. l'mpl",,<.!os sino un 1'010 Trihunal que haga.l'!s propucst:rs, ipí1l10 
en 01,1'0 orden do la .ullllinistr,\ci,ín l'úl,Jic:¡ 'tUl' kn,!.;':!. es 'In,) c<JJ\cluyl', en Ll parLe di'l'o"itivn, obrando de 
mas '¡(:l'eellO a lIlayor "cnt:\ qu" la ,le los ('llIplcaLlos 11na Illaner:\ cnLcl'amcuh: opuesta? Si tal creyó la co
uel 1'0l1cr Judicial. i(~ uú ha hecho la Inglaterra a mi3ión, debió haber propuesto esel usivall1ente a la 
este respecto? En la gWIl Cortp de .Tusticia ele Lon- Corte Supremu, i no haber agreg:l(lo los presidentes i 
clros, el lord canciller qu" L\ prcRide tir.llC una l'Cllta tlseales de las dos salas de la Corte de Apelaciones lle 
de 10,000 libras esterlinas, (lue son cien mil pesos en Santiago. 
11.uc5tra 11l0n~da; ello.r(l currejidor gana 8,000, i ~l M-I Ha.i,. ,Pues, e.vi(~e.l.ltelllente ,contradicció;l entre la 
tllllO de los Jueces tlClle una rentll de 5,000 libras esposlcWIl ele pnnclplOs eOlltemda en el pl'calllbulo del 
esterlinali. infol'lllC i el proyecto que se pl'Opolle. 
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o la Comisióll creía que la Constitución exije que 
sea Ull solo tri bunal el llamado a formar las listas i 
que este tribunal no podía ser otro, COIllO lo dice, que 
la Corte Suprema, i entonees no debió haber camhia· 
do el personal de ésta; o creyó lo contrario, (lomo Hpa 
Tecc ,le la parte dispositiva del proyecto, i (,ntOl1ces 
no Ille esplico por qué ha eliminado, al formar el tri 
lJllnal supcrior, a los miembros de las otras Cortes de 
Apelaciones i se ha fijado solo ellla ue Santiago. ¿Có
mo no cOIllP¡ende la comisión que, sobre de baLer en 
esto algo de humillante i vejatorio para las Cortes de 
pl'Ovincü!, ello no puede eOllsllltar tampoeo el mejor 
acierto? iCómo pueden cono(~el' mas los presi,lelltes de 
la Corte Suprema i de las dos salas de la Corte de 
ApelacioIlcs de Santiago a los jueces i abegauos que 
funcionan en todo el resto de la ReplÍhlica, que las 
Cortes de Apelaciunes de provincias que reveIl sus 
fallos a los unos i \,yen a los otros'¡ 

El selior ILuneeUS.-iMe permite mi honorable 
umigv7 Lo estoi escnchal1llo con la mayor aLcncion i 
cumplacencia i por eso mismo deseo (larle la esplica. 
ción de ese punto. 

El selior Vel'flara Albano.-Con el mayor 
gusto, selior. 

El seli.)r ILuneeu.'/.-La COIuisi6n tnvo que 01'· 
ganizar el tribunal superior tomando solo a lus presi· 
,lentes de la Corte de Apelaciones de Santiago, por 
una raz6n mui obvia. Xo tenía otro camino que tOlllar 
dentro del sistenUL que nosotros hemos creído mejor, 
pOl'q tle ten iendo por base las propuestas en cada caso 
pal'tic'llur, no era posible, lo compreTllle Su Señoría 
lIltli bieu, estar llmnan,lo todos los días a Santiago a 
los presidentes de laR Cortes de provincia. Tenemos, 
pucs, forzosamente que atenernos a las Cortes ue San 
tiugo. 

Elseñol' Vel'(IaNt Albano.-Celebro la f'spli
cación que nos da llllO de los miembros lllas autoriza· 
,los de la Comisión, porque ella es satisfactoria respec· 
to a la eliminación de las otras Cortes; ]1"1'0 no es 
igualmente satisfadoria respecto a utro punto todavía 
lllas importante. 

Era lIlenester hacer est.a combinaci6n de miembros 
de la Corte Snprema i de la Corte de Apela.::iones de 
Santiago para conformarse al principio sostenido en el 
preámbulo, (le que este tribunal superior tenía que 
ser un tribunal de .i usticia, i que este tribunal no po 
día ser otro que la Corte Suprema. Pero mientras tanto 
queda en pie mi observación de que ana cosa se (lice 
en la 'esposición de motivos i otra se propone en el 
proyecto, Si, a jnicio de la Comisión, ose tribumJl Lle
be ser la Corte Suprema, no veo cómo ha pouido orga· 
nizar en el lwcho un triLunal enteramente uistinto. 

De todos modos resulta todavía que el arbitrio es 
cojitado no es igual, no es equitativo. Si se ere e, como 
lo manifiestan las distintas inuicaciones pendientes, 
que es indispensable para la buena formación de estas 
listas, tener datos de to,los los tribunales de la HeplÍ· 
blica a fin de escojer para los diversos puestos a los 
individuos mas idóneos i competentes, no veo cómo 
~e consiga esto sin oír a todos los tribunales de las 
provincias. 

Por eso es que, pala salvar esta dificultad, el 
honorable señor N oyoa ha tenidG que hablar en su 
proyecto de listas anuales pasadas por las Cortes pro
vinciales. 

La verdad es, señor, que no encontrando como elu
dir la dispusición consti.tucional qut:>, a mi juicio, no 
admite dutla, se ha tenido que idéar un mecanismo 
espccialísimo para salir del paso. 

La Constitucióll ha establecido tres trrminos sepa
rados i ,listilltos. La 11lajistratura, o sea el Tribunal 
Superior, 'ple la repl'es(~nta, tiene el (lerecho de ini
ciativa; nadi[J puede ser juez en Chile, nadie puede 
merecer ascenso o plOmoción en la canera judicial sin 
la vénia lll' ese Tribl1nal Superior. 1 esta es una im
portantísillla i trascendental atribución, porque tiene 
por' objeto mejorar el personal de la majistratulft i 
hacer que formen parte ue ella todos los hom brcs 
aptos para mantener el prestijio de la administración 
de justicia. iI quien mas interesado que el mismo Tri· 
bunal Superior en mantener ese prestijio? 

Ahora, ~i en la práctica este sistenm ha ,lado malos 
resultados, ¿por qué impntarlos al Presi,lente de la 
ReplÍhli(~a i al Consejo ,le Estado? ]~e8petemos, señor, 
a eada uno dentro de la órhita de sus atribuciones 
propias i hagamos por medio de la fiscalización parla
mentaria que cida uno ue estos poderes dé euenta de 
cómo cumple sns deberes. 

}':l propósito de la Constitución, al deslindar estas 
atribuciones, es trasparente i claro i no deja lugar a 
la menor eluda. 

En el proyecto ele la Comisión, ~e dice que la ma
jistratura, representaua )Jor ese Tribunal Supcrior, 
or¡.:anizado en talo cual forma, hará las propuestas en 
cada cqso de vao::allcia, present.ando seis o mas indi vi· 
duos. Pero esa presentación es precisamente la atribu
ción concreta que la Com;titución da al Consejo de 
Estado. Al Consejo de Estauo, que tiene una l'espon
sabilicla,l perfectamente definida, que es acusable ante 
el Senado por el abandono de sus deberes i por mala 
interpretación de las leyes, ha encargauo la Constitu
ción de eseojer, entre los recomendados en llls listas 
presentarlas por el Tribunal Superior, a los mas dig
nos, lllas aptos i mejor preparados para desfllllpeñar 
los pue~tos que se trata de proveer, i el Presidente de 
la ReplÍ blica completa el acto haciendo el nombra
miento. 

¿Cómo 110 se ve que con el pretesto i bajo la razón 
especiosa de mejorar el sistema judicial existente i de 
reunir mayores aptitudes en las personas que han de 
~er elejidas, vamos a mezclarnos en una alta cuestión 
c:onstitucional1 ¿Por qué se arrebataría al Consejo de 
Estado la facnltacl que la Constitución le da de pro
poner al Presidente de la República, ya sea en terna 
o de cnalquiera otra manera, porque la Constitución 
ha dicho lisa i llanamente «a propuesta del Consejo 
de Estado», de talnHlIlera que si mañana presenta un 
solo individuo, a ese tendrá que nombrar el Presi
dente de la República. atriLución de la cual debe res
ponder ante el CUllgres01 ¿Por qué vamos a buscar 
otra cOl'poración anónima, un poco irreRponsable, i de 
duraci6n vitalicia para darle e~tas atribuciones, cnan· 
do ha desempeñado mal las que antes ten{a1 ¿Qué 
ventajaR saca el país de ello1 

Es menester no 01 villar que los Consejeros de 
Estauo 110 son individuos que \'aa a esus puestus sin 
merecimientos ni antecedentes. Ese Cuerpo se com
pone de cinco de los l1Ias altos funcionarios que hai 
en los diversos ramos del Poder Ejecuti yO, i ue seis 
miembros del Poder Lejislativo, elejillos por cada una 
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de las Cáltlaras; de manera q:~0 el Senado i la Cállla-I Acepto, pues, las dos enmiendas propuestas por el ra de Di [l\ltados fOl'llIan la Illayorí'l en su eOIll po~i- SellOr Vergara Albano a mi indicaei6n. ci6n. ¿PUl 'lu6 variar entollce's este ~istc]]\a para bu~- El s3ñor FInneeu,s.~-Perfectamente, i entonces en!' la rpsponsahili,lacl de los jueces') úQllé ventajas habrá que agregar a la in(licacie)n elel señor ~1inistro hai en ello? III artículo 123 de la lei orgánica de los tribunales. )\0 digo 10 mismo respneto de otras elisposiciones El señor Verrlara AlbanO.-Celebro que el 11el pruyecto (le la Comisión, que por mi parte, seflor l\Jinistro se adhiera por completo a las ideas cncuelltl'O mui aéel'tablcs i (lignas lle ser atendidas. que estoi desarrollando. Conviene que loi' jueces interines i suplrntes no Por lo llemá8, el resto del proyecto de la Comisi6n sean W>lllhraelos discrceionallllGntc por 01 Presidente 110 lile mereee observación, como no me las ofrecen de la l~epúhlica, sillo que sean }JI'Oplwstos por el Con- las otras indicaciones presentadas por los señores :Fas('jo de Estado. 1 COIl viene mas to la vía sllJlrimir una brps i Huneeus. 
atrihución que existe eIl la Ipi ol'gánic:l ele 75, visto el Paso, por eonsiguiente, a ocuparme del contra-prosistl~nl<\ cOllsagnHlo en la lei de 1842, i <lIW consistl) yedo prescr;tado por el honorable sefíol' Novoa, i en que el Presi,lclltl, ele la R')]llÍblica pU0da pemer su en seguida anali7.aré el del señor Ministro de J ustivdo pOI' una vez a L1S ternas '1 Lte le pre,~ente el Con- cia, al ellal presto por completo mi aprobación. Rejo ele Estado. Si p()r desgraeia la Constitución de L,t inc1ieación tlel seiÍJr Novof! e·lice 10 siguiente: HU:3 cUllservó psta disposiei6n lwredacla ele las viejas «La Curte Suproma es 01 Tribunal Snpremo quo ni"ll:wluías ab.;olntlls, ¿para qué iríamos n,)SotlOS a clesigna la lei pam los efectos que previene la parto hacerla jprrnin'll' ele IIUCVO anl'jáwlola como buena 2." del mtículo 104' de la Constituci6n. Eemilla l~n el campo ,le nuestras le'yCIP? i(¿ll(; ohjeto »Para estos efectos, la Corte Suprema se constituirá. tpnclría el cUllservar en manos (le! Prl~siclellte de la con su presidente idos lle sus miembros elejidos a la Heplíblica una aLrihneieíll de In cll<llno h:t hecho uso suerte i se integrará con tres lllinistros de la Corte de hasta ahora i prohablemente n'J haní cn lo sucesi v()? Apnlaciones de Santiago elejidos a la suerte i coli Pero el CUJlscjlJ ele Estado, que !lO es !llas que UIl seis abogados de los que h~.Ibiel'en sielo nombrados ausiliar del Pl'l',ielcnte ele la RepLÍhlica, ,Jehemos de confol'millael a lo dispuesto en el artículo siguiensuponer que se inspire en e! eumplimiento ell) sns te para intcgmr cada una lle las salas de la Corte de deberes i 'llle ClJaI.,]O propone una terna, 11<) ele in ves- Apdaciones de Santi;tgo i lle la Corte Snprema, elejitigar los anteee'¡uJ]tl~s cié) LlS personas (Ine va a pre- dos también a la suerte. sentar. »Cada CortE) de Apelaciones formaní en el mes de PUl' eRO, cuawlo lile oeu)lc,[e analizar el contra- Illlvic11l brc (le cada aüo una lista ele los jueces i aboproyectil ele! honorable Mini,tro ele .Tnstida, peclit(··, gacl'lR elue a su jnicio 8eall idóneos para llcsempeñar que en la parte dd al'tkulll eUljue figma la RiguieIltC' los cargos de miembros tlc la COl'te Sllprcma, de las fraRe: «el COIlSl'jo ele Estado, sielllpre !Jew se trate de llli~lllas Cortes de Apelaciones i de jUl'eos de leJtras_ pronJer algún plHJsto va':ante, etc.», pe,liré, digo, (lne El número (le in(lividllos recolllendados en dicha se aglOgue Lt sigllient,,: «!/u sea propietario, interino () liRtano exccllerá ele cinco en el primer easo; en el sesll}ilente ele la IIwjistratnra jndicial», i la suprpsicíll clp gUllIlo, seri, l10hle elel IllÍmero lle llliplllbros que COlllla, Riguil'ntes palabras eu la parte tinal del nlisll10 l:0nclI la Corte; i en el tm'cero, ser1Í dohle del ntÍmero artl(;ulo, qno dieen: «ti -Jxijirá, por nna sola vez, lIlle ,le jllec('~ ele letras que ejercen jurisdicción dentro d Consl'jo de Estad" le presente \lila nueva tema riel distrito jlll'is(liceional de cada Corte. Entre los in~ para )loder efeetuar 1 .. elecci6n». di vieluos indicados para miem hr08 dc: una Corte de El señor L'U(f(t l:orne (l\liniotro de .Justicia). Apelaciones figurarán cinco abogados, 11 lo ménos, -Si me permite el ~'JÜOl' Sell,tclor, pll~'¡O desde llle- lllW ejerzan su ministerio ante la misma Corte que go lleelarar que no tengo inconvemiente algnlfo pam f(lllna la lista». 

acept.ar las modificaciones que insinlÍa Sll SeflOria. Aquí se establece la doctrina de que el tribunal La última, que se refiere al veto o devolución de la superior a ,¡ue se refiere la COllstitución es la Corte terna por una ve7- al Consejo de Estado, no importa Suprema do J llsticill, i agrega en seguida: sino la conservación de un precepto vijente en la ac «Art. 124. Cada vez que hubiese "de nombrarse altnal Lei ele Organización de Tribunales (artículo 123), gÚll inelividuo en caliclacl de pn'pietal'io para servir el cual fué mantenido en mi pro'yecto por no haber el empleo de Ministro o de Fiscal de la Corte Su-( oído que se hicieran observaciones en eontru_ prema, o do .:\Iinistro o de "Fiscal lle alguna Cor-Por lo que respecta a la otra moclificaci6n, rdativa te de Apelacione;;, de juez letraelo o de primera in sa lo manera como deben nombrarse los j\wces suplen- tancia, de promotor fiRcal o defensor público, el .fiLites e interino;;, llO tengo sino que recol'llar las pala- ni:,terio de .Justicia lo comunicará a la Curte Suprema, hnls que a propóHito de este punto prolluncié. Dije i este Tribunal, reunielo en Resión estraordinaria, proque había ltlueh'ls razones para sostener que el pl'Oce- cederá a practicar el sorteo preserito en el artículo dillliento establecillo por la lei citada es alJti"consti 122». 
tucional, i si no me atrevi a proponer al Senado su Tenemos, pues, que, sng\íll esta indicaci6n, debe derogación, fué porque, teniendo en cuenta las como- consnltarse en caela casu partieular a este Tribunal, dic!acles que presta lo existente en la práetica, esperaha compuesto de la manera que ha oíelo el Senác1o, 10 oír las opilliones que aquí se emitieran. Ya que se cual es una Il\1fJva i elJgorrosl~ima cOlrplicaci6n, como pretelllle por el sefio\' Senador esta modificacióll, no luego lo manifestar(',. 
ponc1rl' yo inconveniellte a la agregaei611 de la frase Debo advertir de paso que la Corte Suprema se propuesta por Su Señoría. compone hoi de siete miembros, i que mui pronto so s. O. DE s. 
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constituid con nueve, i que cuando se llombra a la I ReslI, José, Rodrígue Rozas, .T. 
Corte Suprema, se habla no solo dc sus vocalcf', sillo C."sallo,·~,. n"fael Rodríguez V clasco, L. 
también de sus fiscales. La mayoría será por cOIl~i- I C;olll1'), .l\! ~g,[()l 1. S<tl1vedra., Cornelio 

. ..' . Correa 1 loro Carlos i'\,ineJ¡e~ Fontecilla, K, (¡'.Ji. 
gll1~ntc, ~o ue .tres, como se dice, SlllO ue cuatro, I des· C1H1dra, l:'ed;o Lucio, (Mi· nistro de Gnerra i .i\lal'ina) 
pues sera de ClIlCO. .. llistro dellnteriol·). Val,ló8, Carlos 

Cada vez que ocurra una vacante en la maJlstral\l- Cuevas, Etlllar<lo Valderr<1111<1, Adolfo 
ra judicial, según el proyecto del señor N o\'oa, habrá Edwards, Agnstín V <11enzuell1 c., J\bnuel 
ue reunirse la Corte Suprema en elaustro pleno, a' Encin<1, Jos~ J\blluel Valledor, .Joaquín 
cítación de su Prcsieleme, C011 el objeto de hacer el Fttbres, Jose Clemente Varas, Miguel A. 

d I d' b 1 1 l Gareía de he lL Manuel Verg'tra A., Aniceto 
sorteo e (OS e sus l1llelIl ros. üs que lan le com· I'T 'r . ' VI'."1, 1)I'care10 

l 'b' . 1 l' 1 1 1 :llllleeus, . urJe o \ 

poner e tri unal especia q l1e la (e lacer as pI'0pUCS- Hurtft,lo l~odolfo Viculll1, Clauelio 
taso En seguirla, se nmnil'án tumbicn las dos salas do IralT;\za~,tl, Manuel J. i los señores Ministros de 
la Corte de Apelaciones ue Santiago pam hacer el SOl'- Izquienlo, Yicente Relaciones Estet'Íores i Cnl· 
teo de tres de sus miemhros. 1, por último, es noce· 1Lwcoletct, Petlro N. to, do Justicia e Instrucciún 
sario hacer el sorteo ele los auogauos que han de Cll- l\bttc, Augusto Pt\blica i de Hacienda. 
trar a formar parte del tribullal especial de (1ne se Di'Jse cuenta (lo la siguiento mocion presellt<Hla 
trata. El resultado es que en touos estos preparati \'(\8 por la Comision ele Gnerra i ::\Iarilla: 
se pierde Ulla enorme cantidad de ticmpo. «Honorahlo Cámara: 

Una vez constitnído i renlli(lo el tl'ibnual, tiene qne La lei ele ti de agosto de 185.'5 exije, para qne so 
Ponmse de acuerdo pam llegar a proponer quince call- , 

pueda optar al lllontqno militar, que los jefes i oficia-
uidatos, cada uno de los cnales ha <le contar eon la , les del ejercito i armada cuyos servicios se invocan 
muyoría absoluta ele los mic:mbros del tribunal. t l' 1 r - 1 .. r tu' 

Ahora si suceue como es llosible nuc 111"UllOS (lc :llqall CHlllp le ~s, l lez anos ( e serVlClOS. ~s a. ISI?(~" 
, , ,"1, o SIClOll el! sltllaclOn normal cs perfect:.tmclIte Jl1StlÍl-

los nombrarlos no acepten, iq\le se ham en este caoo? , ' , ' 
s , . 1 . I t '1 I l' cada, pues 110 ser!<l dable que personas que han sel'-i t'ra necesarlO \'0 ver a reU111r a rl )Una para que . 1 1 L • 1 f '1' 

h t 
q Vil o so () Ull ureve t18111pO eguen a sus anu!as pen-

l1"a lluevas propnes as. . ¡ . 1 ' 1]' . N' 1 "D' . C' . . . t' t SIOl!('S '[\le Jl(m poe nan gravar a ~rano ~ aClOna 
eJo. a la alllara que Juzgue SI un BIS ellla an .lor \lila lan':! scrie llo años. 

compleJO tan en"OlTOSO pnc(]e ser ac(~ptahle. 1 ,~) , . , _' >.".' ,., c>. ,,"1 ) C "' Pero el Scnl1elll cahe que cn la ultIma guerra COll-
El seno!' Vm qll;¡ (t (\1ce-[ lC~ll ente.- 01110 tin t I l' ,. P l' ' 1 1 \;' l 1 ti' 1 

Señoría a lo (U(; areee ya a cOlltin\lal' cn sus o1J;;cr- l'a e cm 1 ,,e) \Yla la la Il. o mue 1.0S o cla es q\1e 
. '. I 111 PI I 1" 1 tI" , hall ohs(orv¡(lo \1n eomportall1Jcnto lmllante. l\IlldlOS 

vacwl1cs 1 la e""'lI () a lora evan 'aremos a 8(cSlOIl 1 11 1 f 11 . 1 . I . . 
,1 ,1 '-' S",-, 1 ' 1 b ' e e e os lall a eCi< o SlIl lallcr cUl11p,hdo los tlW7. 

queuanuo ,,)U , Clllona COll a pa ara. - ... 1 l' '1 1 1 I r: 1 1 , . , anos eXIJ!( os por e numero :....0 e e artwu o .J. o (e a 
Se levantu la ¡;Cbwn. lei ue 6 de agosto de 1855. Tanto en ésta como en la 

JULIO I~EYES LAYALLE, otra Cámara existen pendientes solicitncles ele perso-
Hedactor. llas desvalidas que piLlen pensión invocando los ser

vicios de algún rleULlo que ha hecho las campaiias de 
la última guerra, que ha tomado parte en una o mas 
de sus batallas i qne no ha legauo derecho a monte· 

Sesión 36." ordinaria en 30 de agosto de 1888 pío por la razon apuntada anteriormente. 

PRERIDE"C1A DEL SEÑO¡¡ VERG,\RA DO" J. IG.\'ACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el act't de la sesión 'tnteriol'.-Cuenta.
J<Jl señor Vergara (vice·Presideute) propone qne se tmto 
de preferencia un proyecto sobre pensiones ,le montepío. 
-,-Aceptad<1 la l))'oposicióll, se lee i pOlle en cli~cusiúll ,li· 
cho proyeeto.-Desl'ués el" ltll ,lebate Gil y.ue toman P''''' 
te los señores Saavedr"" i:)ánchez (jlinistro ele let UlIcrm) 
i Recab,tl'l'en, se <la por aprolxtdo en jCllcml i partieubl'. 
-A indic:'lcit',n <lel SellOl' Saa,\"eclra, f2C aencn1a. cn,-ial' 
desele luego el pl'Oyccto a la e;,'Ll1mm ele Dipntaelo>J.-, Pe"~ 
sando a la orden del dia, continúa el ,leb"tc pelllliente 
sobre el <trtículo 2. 0 <lcl proyccto referente ,,1 1Iombr,,
miento i promoción de fuucionarios juelici,des.-Usan 
de la palabr<t los señores V crgara Alhano i 1{ec"h",rrcn. 
Se suspende la sesión.-A segunda hora contin"" el mis· 
mo debate i en el uso ele la p;dabra el sellOr Ucc,dmrre1l, 
i a continuacién el sefíor Altlunatc. ---H:1bicn,lo llcg;t<lo 1" 
ho_m, s,e lev"nt:t 1;" S()SiÚll~ 'iUed>tlHlo cou la p:tl~d)ra el 
sellor ::1cn:t<lor ,le tamp:w". 

Asistieron los seuo!'cs: 

Aldnnnte, Luis 
Alt,"nimno, Eulojio 
Amunátegui, Mnnucl 
Balmaccda, .J. Vicente 
Ba'luetl"\llo, ,Manuel 

N ovoa, .ToviJlO 
Pereira" Luis 
Rec¡¡,l!arrcn, iVIrtnuel 
Heyes, Vicente 
H.odrígue<l, .Juan E. 

Vuestra COIllisioll de Guerra se ha sentido embara. 
zada al resol VOl' suhrll s()lil~ituclcs ele este jénU1'0. Ha 
cleídu por una parte que 110 ora posible llegar cllllOIl
tepio ordinario a los de\1l1os de individuos qne hall 
tomallo \\nll partc adi va en la guerra recordada; peru 
teniendo a la vel, que pronullciarse previamente con 
arreglo a la Ini (le 10 ele setielllhre de 1887 sobre si 
los servicios (iUC Sll invoc:an han comprometiclo o 110 

la gratituu naciollal, no ha poclido llegar, en muchos 
casos, a fOl'l11\\lar proyeetos (le Iei lli a aceptar algll. 
nos (l'llJ la HO!loralJlc Cámara ,le Dil)utac1os ha relili. 
tiJo. Hai oficiales que sin hauer cOlllpronwtitlo la 
gratitutl nacional, han observado un buen COll1 porta
miento i a c1lyas viudas o hijos 110 cs ela(lo conceder
les por gracia el montepío onlinario. 

La Comisi'JIl erÜl), P\188, in,lis[lcl\sahle una lei .ic-
1\<:\':\1 'l\l(' nl'vlili'1llc lo l~st:lhlcci,lo p(Jr el mllllero 2.° 
(lel artículo ií." ,1,) la lei de G ele 'l~OSt.O lle l86fí eon 
el objeto ele aliviar en algo l:l suert.e de algullas fa· 
milias tl() oficiales q\W han contribuúliJ con su valor i 
su sallgrc 11 o btellcr el éxito ele la pasada guerra. 

Piensa que se consultaría ese proposito aprohando 
el siguiente 

PROYECl'O DE LE!: 

Articulo tlllico.- La condición impuesLa por el 

\ 


